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INTRODUCCIÓN 

Puerto Rico y sus habitantes hemos enfrentado retos individuales y colectivos que afectan 
nuestra capacidad para reconocer el valor de nuestros recursos, territorio y suelos. Por 
generaciones, hemos asumido que la tierra y sus recursos son infinitos, sin importar el 
tratamiento que les damos. Además, hemos asignado una mayor importancia al beneficio 
individual, frente al reconocimiento del valor colectivo. 

Es hora de dotar al país del instrumento para identificar el valor de los terrenos. Pero, ¿qué 
es valor del territorio? Es la identificación del grado de utilidad o aptitud, y las cualidades 
apreciables tangibles e intangibles del territorio. Puerto Rico es uno de los países más 
densamente poblados de América y del mundo. Tiene una densidad poblacional de 389.76 
habitantes por kilómetro cuadrado1, que implica una gran presión sobre el territorio. 

Un Plan de Uso de Terrenos nos permite precisar el ñconjunto de cualidadesò de nuestra 
tierra, cuyas virtudes se aprecian, y se realza la importancia y el valor de nuestra tierra. 
Mirando tanto al futuro inmediato como a largo plazo, nos corresponde actuar y cumplir con 
la obligación de corregir omisiones que nos han llevado a cometer errores en nuestra 
planificación para Puerto Rico. Debemos, además, reconocer y construir sobre nuestros 
aciertos. 

Planificar un país conlleva identificar, analizar, distribuir, organizar y regular las actividades 
humanas de acuerdo con ciertos criterios y prioridades, mediante la utilización de un 
instrumento diáfano que no esté sujeto a manipulaciones. Las Guías de Ordenación del 
Territorio constituyen la base de referencia para el desarrollo armónico y coordinado de 
Puerto Rico, y se fundamentan en criterios de interconexión e integración. Estas guías van 
dirigidas a las agencias de Gobierno y corporaciones públicas con competencias e incidencia 
en el territorio y a los municipios con competencias para hacerlo. 

El Plan de Uso de Terrenos establece una estructura clara y ágil para potenciar el territorio 
puertorriqueño al pleno de sus capacidades, dictando la política pública de valor, protección 
y desarrollo sostenible.2 

El 30 de enero de 2014, la Junta de Planificación inició el proceso y sometió el primer borrador 
de este Plan para su discusión pública, en un proceso de participación e intercambios sin 
precedentes en la isla. El 20 de marzo de 2014, luego de un activo proceso participativo y de 
diálogo, la agencia decidió abrir aún más el espacio para que el diálogo continuara, con el 
propósito de incorporar a su segundo borrador las recomendaciones presentadas por los 
diferentes sectores. 

Por espacio de 11 meses, el equipo de la Junta de Planificación estuvo disponible 
participando en más de 100 reuniones y presentaciones a más de 3,000 personas. Durante 
este proceso, se recibieron comentarios y recomendaciones de todos los ámbitos de la 
sociedad, y se identificaron las que responden a situaciones individuales y a aspectos 

                                                      

1 Annual Estimates of the Resident Population, 1 de abril de 2010 al 1 de julio de 2013. Negociado del Censo de 
Estados Unidos, División de Población (diciembre de 2013). 

2 La Real Academia Espa¶ola, en un ñArt²culo enmendadoò en el ñAvance de la vig®sima tercera edici·nò de su 
Diccionario de la lengua española, define sostenible como óEspecialmente en ecolog²a y econom²a, que se puede 
mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente. Desarrollo, 
economía sostenibleô. La Fundaci·n del Espa¶ol Urgente (Fund®u BBVA) se¶ala que: ñPara referirse al modelo de 
desarrollo consciente de la necesidad de no agotar los recursos, son válidos los adjetivos sustentable (sobre todo 
en América) y sostenible (sobre todo en Espa¶a)ò. A¶ade que: ñAunque sustentable a¼n no aparece en el 
Diccionario acad®mico con el significado de óque se puede mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o 
causar grave da¶o al medio ambienteô, este adjetivo tiene un amplio uso con este sentido, sobre todo en 
Hispanoam®ricaò (http://www.fundeu.es/recomendacion/desarrollo-sustentable-expresion-correcta-933/). El Plan de 
Uso de Terrenos opta por el uso del término sostenible. 

 

http://www.fundeu.es/recomendacion/desarrollo-sustentable-expresion-correcta-933/
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generales. Como resultado de este diálogo abierto, se revisaron el texto y los mapas que 
presentan las clasificaciones de suelo considerando los comentarios recibidos. 

A lo largo de este proceso se recibieron comentarios de alcaldes y oficiales de los municipios, 
jefes de agencia y funcionarios públicos, y los grupos de interés de los campos de la 
agricultura, la banca, la construcción, los bienes raíces, la conservación del ambiente y la 
academia, entre otros. De otra parte, el Consejo Asesor Externo del Plan de Uso de Terrenos, 
y los Programas de Planificación Económica y Social, Planificación Física, Sistemas de 
Información y Asuntos Legales de la Junta de Planificación aportaron también su insumo a 
este Plan. 

El borrador del Plan de Uso de Terrenos se sometió a proceso de vista pública del 2 al 6 de 
febrero de 2015 en los municipios de Arecibo, Ponce, Mayagüez, Humacao y San Juan, 
respectivamente. Durante la vista pública participaron 505 ciudadanos y depusieron 107 
personas, alcaldes y funcionarios públicos. Al concluir el período de comentarios el 23 de 
febrero de 2015, se habían contabilizado 490 comentarios. 

 Difusión Plan de Uso de Terrenos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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Foto 1. Ejemplo de desarrollo compacto, Villas del Parque 

 

Fuente: Junta de Planificación 
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EL PLAN DE USO DE TERRENOS ES UN PLAN PARA 

¶ Dar valor a Puerto Rico, identificando los terrenos de acuerdo con su valor patrimonial, 
ecológico, agrícola, de paisaje y rural o urbano. 

¶ Mejorar la coordinación de la planificación y el desarrollo de los esfuerzos que realizan las 
agencias del Estado, corporaciones públicas y los municipios. 

¶ Estimular el desarrollo económico y la revitalización en los municipios, tanto en los suelos 
urbanos y urbanizables, como en los asentamientos rurales que cuentan con la 
infraestructura requerida. 

¶ Conservar y promover al menos 600,000 cuerdas con valor agrícola. 

¶ Dar atención en la planificación al aumento en la población de los adultos mayores y sus 
necesidades, así como a la tendencia a la reducción en la población. 

¶ Proveer alternativas para acoger las necesidades de vivienda y nuevos desarrollos, sin 
impactar negativamente y comprometer los suelos agrícolas, sistemas naturales, cuencas 
hidrográficas, acuíferos, valores patrimoniales y paisajes.  

¶ Promover que la ciudadanía habite en áreas seguras y que las infraestructuras primarias 
necesarias estén fuera de áreas de riesgo. 

¶ Establecer unas guías y principios a considerar en la planificación local, de acuerdo con 
sus particularidades y dando atención al detalle. 

¶ Propiciar el desarrollo justo y sostenible de Puerto Rico. 

¶ Tomar medidas para adaptar y mitigar el cambio climático. 

¶ Posibilitar el desarrollo pleno del territorio a través de un esfuerzo coordinado. 

EL PLAN DE USO DE TERRENOS NO ES UN PLAN PARA 

¶ Sustituir o degradar los planes de ordenación municipales. 

¶ Alterar las calificaciones de suelo de los distintos instrumentos de planificación. 

¶ Congelar el desarrollo, sino que es un instrumento para promover valor y desarrollo 
sostenible. 

¶ Meter a todo el mundo en una camisa de fuerza.  

¶ Resolver los conflictos propios de la política de uso de suelo a nivel municipal enunciando 
la política pública del Estado. 

¶ Quitar derechos a la ciudadanía.  

¶ Anular las consultas de ubicación debidamente autorizadas y vigentes, sino que reconoce 
la vigencia de las consultas de ubicación irrespectivamente del suelo en el que se ubiquen. 

COMPONENTES DEL PLAN DE USO DE TERRENOS 

El Plan de Uso de Terrenos lo componen dos elementos base que se complementan: el 
Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio. Estos elementos surgen de la propia Ley 
para el Plan de Uso de Terrenos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Ley Núm. 550 de 
3 de octubre de 2004. Estos documentos se encuentran disponibles en el portal de internet 
de la Junta de Planificación (www.jp.pr.gov).  

El Inventario de Terrenos y Recursos presentado durante el proceso de discusión pública del 
borrador del Plan de Uso de Terrenos ha sido integrado al Mapa Interactivo de Puerto Rico 
(MIPR) y es la representación más completa que se ha desarrollado hasta el presente de la 
información del territorio y sus recursos en una base de información geográfica abierta a la 
ciudadanía. La herramienta se compone de 395 capas de información con las que el usuario 
puede interactuar y a las que se puede referir (http://gis.jp.pr.gov/ITR).  

http://www.jp.pr.gov/
http://gis.jp.pr.gov/ITR
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PREGUNTAS SOBRE ALGUNOS TÉRMINOS UTILIZADOS FRECUENTEMENTE 

EN EL DOCUMENTO 

 

  

1. ¿Qué es valor del territorio? Es la identificación del grado de utilidad o aptitud, y 
las cualidades apreciables tangibles e intangibles del territorio. 

2. ¿Qué significa clasificar el territorio? Es la acción de dividir el territorio en 
categorías, como parte de un proceso de planificación para disponer su 
ordenación, conforme lo dispuesto en la Ley de Municipios Autónomos. Hay tres 
categorías básicas de clasificación del territorio: suelo urbano, suelo urbanizable 
y suelo rústico, de las cuales se derivan otras. A cada una de ellas le corresponde 
un proceso diferenciado de planificación para determinar el uso y la intensidad 
admisibles a través de la calificación. Véase el Marco Legal de este Plan de Uso 
de Terrenos (página 16). 

3. ¿Qué significa calificar el territorio? Es la determinación del uso y la intensidad 
aplicada a una parcela, finca o sector, como parte de un proceso de planificación 
con el fin de potenciar el desarrollo, la conservación, la edificación, la explotación, 
el cultivo, la contemplación del paisaje o la ubicación de las infraestructuras y los 
servicios, según corresponda, de acuerdo con la clasificación (ver la explicación 
anterior) en la que se ubica. Es una condición análoga a la de la zonificación. 

4. ¿Qué son las áreas funcionales? Es la estructura supramunicipal sin 
pretensiones administrativas o jurídicas, cuya demarcación se establece sobre las 
bases de criterios funcionales amplios y dinámicos. Es decir, tanto por los patrones 
de comportamiento y la actividad de la población, como por los eventos históricos 
y las particularidades físicas de los municipios. En todos los casos, cada área 
funcional cuenta con al menos un municipio que funge como polo de atracción o 
centro funcional y una serie de municipios que actúan como complemento o polos 
complementarios de funcionalidad. Véase Áreas Funcionales en este Plan de Uso 
de Terrenos (página 91).  

5. ¿Qué es ordenación del territorio? La ordenación del territorio tiene el objetivo 
de delimitar los diversos usos a los que puede dedicarse el suelo o el espacio 
físico territorial. Es el conjunto de criterios, normas y planes que regulan las 
actividades y los asentamientos sobre el territorio, con el fin de lograr una buena 
relación entre la población, las actividades, los servicios, las infraestructuras y el 
territorio. 
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 PLAN DE USO DE TERRENOS 

A. ¿QUÉ ES EL PLAN DE USO DE TERRENOS Y LAS GUÍAS DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO E IMPLEMENTACIÓN DEL 

PLAN? 
El Plan de Uso de Terrenos es el instrumento desarrollado para identificar el 
valor de los terrenos en Puerto Rico. Planificar un país conlleva identificar, 
analizar, distribuir, organizar y regular las actividades humanas de acuerdo con 
ciertos criterios y prioridades, mediante la utilización de un instrumento claro 
que no esté sujeto a manipulaciones. Las Guías de Ordenación del Territorio e 
implementación del Plan constituyen la base de referencia para el desarrollo 
armónico y coordinado de Puerto Rico, y se fundamentan en criterios de 
interconexión e integración. Estas guías van dirigidas a las agencias de 
Gobierno y corporaciones públicas con inherencia e incidencia en el territorio y 
a los municipios con competencias. 

Los asuntos que atiende el Plan de Uso de Terrenos no son exclusivos de 
Puerto Rico. Por lo tanto, una tarea durante su elaboración fue el repaso de las 
mejores prácticas y las formas mediante las cuales otros países o regiones han 
enfrentado retos similares. Estas ideas se compartieron con la comunidad y se 
recibió su insumo, que aportó positivamente a la preparación de la versión final 
del Plan.  

Este proceso multidimensional permitió innovar en la preparación de la 
cartografía y el análisis dinámico del territorio. El proceso permitió un mejor 
entendimiento del valor del territorio puertorriqueño, y de los retos y 
oportunidades a las que se enfrenta el país. De otra parte, se logró una 
comunicación amplia y un proceso participativo sin precedentes, a través de 
presentaciones, foros, mesas redondas, conversatorios, reuniones, sesiones 
de trabajo y vista pública. En todos se recibió y consideró el insumo de los 
ciudadanos interesados. 

El Plan de Uso de Terrenos se articula sobre un análisis amplio y 
multidisciplinario del territorio puertorriqueño, que permite articular un modelo 
territorial y unas Guías de Ordenación del Territorio. El modelo territorial es la 
referencia urbanística, ambiental y de desarrollo de la infraestructura, que 
orienta a las agencias, corporaciones públicas y municipios en sus proyectos y 
programas. 

B. ¿CÓMO SE HACE EL PLAN DE USO DE TERRENOS? 
La Junta de Planificación lleva varias décadas intentando dar orden al 
desarrollo, a través de un Plan de Uso de Terrenos. Por distintas razones, no 
se ha logrado desarrollar un marco de referencia de hacia dónde debemos 
dirigir el desarrollo futuro y qué debemos preservar para nuestras generaciones 
futuras. 

El Plan de Uso de Terrenos es un esfuerzo por dar orden a Puerto Rico y un 
llamado a todos sus habitantes a colaborar para alcanzar un futuro más 
próspero, justo y sostenible. Este Plan se fundamenta en unas metas, expresa 
un modelo territorial para alcanzarlas y propone unas métricas para evaluar la 
efectividad del modelo. 

La Ley del Plan de Uso de Terrenos, Ley Núm. 550 del 3 de octubre de 2004, 
indica que debe servir como el ñinstrumento principal en la planificación que 
propicie el desarrollo sostenible de nuestro país y el aprovechamiento óptimo 
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de los terrenos, basado en un enfoque integral, en la justicia social y en la más 
amplia participación de todos los sectores de la sociedadò. 

Este Plan se inspira en los diez principios del llamado desarrollo inteligente3 
(Smart Growth) que tienen como objetivo mejorar la calidad de vida, preservar 
el medio ambiente natural y ahorrar dinero en un término definido. Estos 
principios aseguran que el crecimiento sea fiscal, ambiental y socialmente 
responsable, y reconoce las relaciones que existen entre el desarrollo y la 
calidad de vida. Buscan mejorar y consolidar las ciudades, pueblos y 
comunidades, estableciendo estrategias cuya prioridad es el desarrollo de los 
terrenos vacantes o subutilizados, y su redesarrollo y densificación. 

C. PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

1. Necesidad de participación ciudadana  

El 28 de febrero de 2013 el gobernador de Puerto Rico, honorable Alejandro 
García Padilla, suscribió la orden ejecutiva OE-2013-015. En ella se  promulgó 
su compromiso con la preparación del Plan de Uso de Terrenos e instruyó a la 
Junta de Planificación a atender el asunto diligentemente. A partir de ese 
momento, la Junta inició un proceso de discusión y consulta que le permitiera 
establecer los lineamientos generales del primer borrador del documento. Este 
proceso permitió revisar los objetivos y políticas públicas que se enunciaron en 
el 1996, atemperándolos a la realidad actual y los objetivos de la Ley del Plan 
de Uso de Terrenos de 2004. 

Foto 2. Reuniones y presentaciones del Plan de Uso de Terrenos a 
grupos de interés 

 

Fuente: Junta de Planificación 

  

                                                      

3 Para más información sobre el desarrollo inteligente y sus diez principios básicos, vea el inciso 10. 
Guías para el desarrollo inteligente en la sección C. Guías para la ordenación del territorio e 
implantación del Plan de Uso de Terrenos en el Capítulo 4. 
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La participación ciudadana en los procesos de planificación está regulado por 
la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, Ley Núm. 170 de 12 de 
agosto de 1988, según enmendada. Es importante que la ciudadanía distinga 
entre un proceso adjudicativo4 y uno reglamentario5; el adjudicativo es un 
proceso cuasijudicial y el reglamentario cuasilegislativo.6 Es por ello que la 
Junta de Planificación no está obligada a notificarle personalmente a cada una 
de las personas que se verían afectadas por el Plan de Uso de Terrenos y es 
suficiente con la notificación general.7 

La participación ciudadana ha sido una parte esencial en la preparación de este 
Plan de Uso de Terrenos. Desde su inicio, el Plan recibió el insumo de 
ciudadanos y entidades de todo Puerto Rico. La Junta de Planificación contó, 
además, con la colaboración de profesionales, grupos cívicos, universitarios y 
toda una comunidad expertos que aportaron generosamente para articular las 
políticas públicas de este Plan.  

Durante los pasados meses, se celebraron reuniones, mesas redondas, 
entrevistas, conferencias, foros y vista pública, entre otros, para informar a la 
ciudadanía y recibir su insumo. A lo largo de este proceso, hemos contado con 
el saber de grupos que representan sectores y perfiles muy diversos: 
industriales, desarrolladores, agricultores, banqueros, corredores de bienes 
raíces, detallistas, mayoristas, grupos ambientalistas, líderes comunitarios, 
cívicos y profesionales, universitarios y personas de todas las edades que 
representan la pluralidad del esfuerzo.  

2. Consejo Asesor Externo 

Conforme lo dispone la Ley Núm. 550 de 2004, la Junta de Planificación 
nombró un Consejo Asesor Externo el 13 de diciembre de 2013. Estuvo 
integrado por: Profa. María A. Juncos Gautier, Ing. Carlos J. Vivoni Nazario, 
Dra. Palmira N. Ríos González, Ing. Adolfo González Santini, Sr. Mario Núñez 
Mercado, Plan. Gabriel A. Rodríguez Fernández, Sr. Abel Vale Nieves, Arq. 
Manuel De Lemos Zuazaga, Arq. Manuel Bermúdez García y Agro. Pedro 
Vivoni Alcaráz. La Junta de Planificación agradece el tiempo y la asesoría de 
cada uno de los miembros, pero aclara que de ninguna manera les hace 
responsables del documento. 

Este Consejo asesoró en la elaboración, revisión, presentación y aprobación 
del Plan a través de las 11 reuniones celebradas por los pasados 19 meses. 
Además, continuará orientando a la Junta de Planificación para lograr su 
efectiva implantación y seguimiento. A partir de la aprobación del Plan de Uso 
de Terrenos, pasará a conocerse como el Consejo Asesor de Ordenación 
Territorial. 

                                                      

4 El proceso de adjudicación y la expedición de órdenes de aplicación particular determinan los 
derechos y obligaciones de partes específicas, es decir, entre partes; no se establece una norma 
de aplicación general como en un proceso reglamentario. La referida ley dice: ñóAdjudicaci·nô 
significa el pronunciamiento mediante el cual una agencia determina los derechos, obligaciones o 
privilegios que correspondan a una parte". 

5 El proceso de reglamentación es de aplicación general y no de aplicación particular. En un 
proceso adjudicativo se le asignan o atribuyen derechos u obligaciones a una o más personas 
específicas. En el proceso de adopción de una regla o reglamento no se adjudica una 
controversia entre una o más personas específicas, es decir entre partes, sino que se establece 
una norma de aplicación general. 

6 Junta de Planificación v. Frente Unido I, 165 D.P.R. 445, 461, (2005), ver también el caso Luan 
Investment Corp. v. Román, 125 D.P.R. 533, 547 (1990). 

7 Sección 2.1 de la Ley de Procedimiento Adjudicativo Uniforme, supra, 3 L.P.R.A. sec. 2121. 
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3. Proceso de vista pública 

El 30 de enero de 2014 se sometió el primer borrador de este Plan de Uso de 
Terrenos para su discusión. El 20 de marzo de 2014, luego de un activo 
proceso participativo y de diálogo, la Junta de Planificación decidió abrir aún 
más el espacio para que el diálogo continuara y pospuso la vista pública 
programada, con el propósito de incorporar a su segundo borrador las 
recomendaciones presentadas por los diferentes sectores.  

Durante el período comprendido entre el 30 de enero y 30 de junio de 2014, la 
Junta de Planificación participó en 111 reuniones y presentaciones a más de 
3,000 personas. 

Este proceso produjo información muy valiosa que ha informado la preparación 
de esta versión final del Plan de Uso de Terrenos, particularmente el Inventario 
de Terrenos y Recursos y el Mapa de Clasificación del Territorio, ambos 
disponibles en www.jp.pr.gov. Todos los comentarios registrados durante el 
proceso comprendido entre enero y junio de 2014 están disponibles en 
www.jp.pr.gov y pueden consultarse por la ciudadanía, así como las hojas de 
asistencia a las actividades y un breve resumen de los planteamientos 
presentados por los ciudadanos. 

Foto 3. Participación en vista pública 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

  

http://www.jp.pr.gov/
http://www.jp.pr.gov/
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El 14 de enero de 2015, la Junta de Planificación hizo disponible el borrador 
del Plan de Uso de Terrenos para discusión pública. Se divulgó a través de un 
comunicado de prensa que fue ampliamente difundido. Además se publicó un 
edicto en español e inglés en un periódico de circulación general y en internet. 
Los documentos del Plan estuvieron disponibles en la oficinas de la Junta de 
Planificación y la Oficina de Gerencia de Permisos, en las casas alcaldías de 
los 78 municipios y en el portal de internet de la Junta de Planificación 
(www.jp.pr.gov). Todo ciudadano interesado pudo acceder para consultar el 
mapa interactivo y ver las propuestas del Plan para su propiedad o áreas de 
interés. 

El borrador del Plan de Uso de Terrenos se sometió al proceso de vista pública 
durante la semana del 2 al 6 de febrero de 2015 en los municipios de Arecibo, 
Ponce, Mayagüez, Humacao y San Juan, respectivamente. Durante la vista 
pública participaron 505 ciudadanos e hicieron presentaciones 10 7 personas, 
alcaldes y funcionarios públicos. Durante el proceso, personal de la Junta de 
Planificación atendió al público utilizando computadoras para aclarar dudas y 
contestar preguntas. 

La Junta de Planificación realizó presentaciones e intervenciones en los medios 
de comunicación, radio, televisión, prensa escrita y digital. Los esfuerzos de la 
Junta de Planificación por difundir el Plan de Uso de Terrenos se reflejaron en 
la cobertura de medios. Entre enero y mayo de 2015, 37 medios de prensa 
escritos y digitales, 6 reportajes en medios radiales y 2 reportajes de televisión 
informaron sobre algún aspecto del Plan. Durante el período de comentarios, 
que se extendió por 41 días (14 de enero al 23 de febrero de 2015), se 
recibieron 490 comentarios de ciudadanos, organizaciones, empresas, 
agencias y municipios. Estos comentarios se analizaron y contestaron en una 
tabla resumen que forma parte del expediente del Plan. 

Foto 4. Participación en vista pública en Ponce 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

  

http://www.jp.pr.gov/
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4. Participación municipal 

Durante el proceso de elaboración del Plan de Uso de Terrenos, la Junta de 
Planificación compartió con los municipios las clasificaciones propuestas. En el 
caso de los municipios con un plan territorial vigente, la Junta preparó mapas 
con las clasificaciones propuestas e identificó y destacó las diferencias entre 
estas y las vigentes, previo a la celebración de la vista pública. 

Se celebraron reuniones con los alcaldes y sus representantes de las oficinas 
de ordenación territorial para recibir sus comentarios y recomendaciones. 
Todas fueron ponderadas y a las que se le reconoció mérito fueron integradas, 
tanto al documento como al Mapa de Clasificación del Territorio.  

Foto 5. Personal de la Junta de Planificación atendiendo al público 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Foto 6. Presentación del Plan de Uso de Terrenos en el Colegio de 
Ingenieros y Agrimensores, auspiciada por la Cámara de 
Comercio 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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5. Participación de las agencias y corporaciones 

Durante el proceso de elaboración del Plan de Uso de Terrenos se celebraron 
reuniones individuales, así como reuniones grupales con las agencias y 
corporaciones públicas más relacionadas al uso de suelo.  

6. Principales asuntos planteados 

Se incluyen algunos temas recurrentes que se plantearon en el proceso de 
consulta y la postura que asume la Junta de Planificación: 

¶ El Plan de Uso de Terrenos no debe aprobarse en este momento. 

Como todo instrumento de planificación, el Plan de Uso de Terrenos 
es una acción que puede y debe ocurrir independientemente de que 
un país, región o ciudad se encuentre en un proceso de crisis o en un 
proceso de crecimiento. 

¶ El Plan puede convertirse en una camisa de fuerza. 

El Plan de Uso de Terrenos es un instrumento que guía el desarrollo, 
estableciendo los principios rectores, las metas y los objetivos. El Plan 
presenta también la clasificación del territorio y las estrategias para su 
desarrollo. Es un instrumento flexible para reconocer los valores del 
territorio y añade certeza al desarrollo. Debe revisarse cada diez años 
y cuenta con mecanismos para evaluar su implementación. 

¶ No hay suelo para desarrollo económico. 

El Plan de Uso de Terrenos identifica los terrenos que reúnen las 
condiciones para ser considerados como suelo urbano, urbanizable y 
rústico. Todos estos suelos tienen potencial para acoger diversas 
actividades para el desarrollo económico de acuerdo con sus valores 
y circunstancias. Los suelos urbanos son aptos para las actividades 
residenciales, comerciales, de servicios, financieras e industriales. Los 
suelos urbanizables son receptores del crecimiento futuro proyectado. 
Asimismo, el suelo rústico es apto para las actividades productivas y 
necesarias para el conjunto social y el desarrollo que no son 
adecuadas en suelos urbanos, tales como vertederos, canteras, 
parques industriales, áreas de cultivo, áreas de ganado, porquerizas y 
polleras, entre otros, y suelos que a través de su conservación generan 
actividad económica y valor al territorio.  

¶ El Plan de Uso de Terrenos no puede cambiar un plan territorial. 

El Plan de Uso de Terrenos no cambia de manera automática los 
planes territoriales vigentes, pues solo atiende la clasificación y no la 
calificación. Por consiguiente, el Plan establece un procedimiento y 
concede un período de dos años para que los municipios inicien y 
culminen el proceso de integración, de acuerdo con el Artículo 13 de 
la Ley Núm. 550 de 2004. 

¶ ¿Por qué se proponen clasificaciones diferentes a las aprobadas 
en los planes de ordenación vigentes? 

El Plan elabora un sistema uniforme de clasificación basado en la 
aplicación de los criterios de política pública, y el análisis del Inventario 
de Terrenos y Recursos de Puerto Rico. Previo a la preparación del 
Plan de Uso de Terrenos, los planes de ordenación utilizaron criterios 
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diversos para la designación de la clasificación y en ocasiones llegaron 
a determinaciones que resultaban contrarias a la política pública 
establecida. El referido inventario permite tener unos criterios 
definidos, claros y detallados que responden a la política pública 
vigente.  

¶ Las diferencias entre la clasificación propuesta en el Plan de Uso 
de Terrenos y los planes de ordenación van en contra de las 
competencias delegadas a los municipios.  

Las competencias sobre ordenación territorial son de la Junta de 
Planificación y algunas se delegan, bajo un convenio de transferencia 
de facultades, a los municipios que así lo soliciten y muestren la 
capacidad para administrarlas. Dichas facultades se establecen por 
disposición de ley y se estipulan mediante convenio, en armonía con 
la política pública y de acuerdo con las normas que establece la Junta 
de Planificación.  

¶ Balance entre los suelos agrícolas, urbanos, urbanizables y los 
ecológicos. 

Planificar un territorio implica distribuir actividades considerando 
valores y demandas que genera el conjunto social o que puedan servir 
para potenciar la actividad económica. El Plan de Uso de Terrenos 
establece un balance, no equivalencia, entre las distintas 
clasificaciones, considerando que el suelo es un recurso finito, no 
renovable. 

¶ El suelo rústico común no tiene ningún uso. 

El suelo rústico es un suelo con un alto potencial para admitir 
actividades productivas y una diversidad de usos que no pueden 
producirse en suelos urbanos, así como actividades propias del medio 
rural, tales como las agrícolas, las de extracción, las infraestructuras y 
las industriales, entre otras. 

¶ Deben permitirse desarrollos residenciales en suelo rústico 
común. 

Los suelos urbanos y los urbanizables son los suelos idóneos para 
admitir el desarrollo de actividades residenciales. El suelo rústico 
común es el lugar para ubicar usos productivos no urbanos, sin crear 
impactos adversos sobre áreas de actividad agrícola existentes o 
potenciales o áreas de valor natural. 

¶ Es más barato construir en suelo rústico y se puede hacer más 
con menos. 

El costo social de desarrollo en los suelos rústicos es superior al costo 
del desarrollo en los suelos urbanizables o urbanos. Al analizar el costo 
del desarrollo, hay que tomar en cuenta factores que trascienden el 
costo del terreno y el de construcción de la unidad de vivienda, por 
ejemplo, tales como los impactos a las infraestructuras, los servicios, 
los transportes y el medio ambiente, entre otros. 
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¶ No todos los suelos agrícolas (activos o potenciales) están 
identificados. El Plan de Uso de Terrenos trata la agricultura con 
desprecio. 

El Plan de Uso de Terrenos reconoce la actividad agrícola y clasifica 
los suelos agrícolas que deben preservarse por su valor como suelo 
rústico especialmente protegido. Además de los suelos que presentan 
ese valor extraordinario, los suelos rústicos comunes se reconocen 
como aquellos donde pueden desarrollarse actividades agrícolas, así 
como otras actividades productivas. 

¶ Los suelos urbanos no cuentan con la infraestructura para 
atender las demandas actuales y mucho menos las que generaría 
un redesarrollo. 

Los suelos urbanos son los terrenos donde se concentra la 
infraestructura. Todo suelo urbano que ha evolucionado a lo largo de 
la historia requiere que su infraestructura se vaya actualizando para 
responder a las nuevas demandas. El Plan de Uso de Terrenos permite 
identificar aquellas áreas con potencial actual para el redesarrollo y 
aquellas en las que es necesario invertir para modernizar la 
infraestructura, de manera que permita potenciar un redesarrollo. 

¶ ¿En qué estatus queda mi consulta de ubicación? 

Las consultas aprobadas y construidas o con un proceso de permiso 
iniciado se han validado con la clasificación que le corresponde, hasta 
donde se hayan completado o encaminado las obras. Las consultas 
aprobadas, pero sin iniciar el proceso de permisos, mantienen su 
vigencia. Sin embargo, no se les clasificará hasta que se hayan 
construido, según corresponde. 

 Comentarios recibidos por la Junta de Planificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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D. MARCO LEGAL  

1. Junta de Obras Públicas de 1821 

En el 1821, bajo el dominio español, se creó la Junta de Obras Públicas para 
preparar un plan regulador de obras estrechamente atado a los fondos para 
construir. En Puerto Rico, los esfuerzos de planificación desde la colonización 
española provienen de las Leyes de Indias, donde se incluyen diferentes 
directrices relacionadas con la fundación y estructura de la ciudad con gran 
precisión, y la ubicación de los edificios públicos, las plazas, los comercios y 
las residencias, bajo el concepto de la cuadrícula urbana. 

2. Creación de la Junta de Planificación, Urbanización y 

Zonificación de Puerto Rico de 1942 

La Junta de Planificación, Urbanización y Zonificación de Puerto Rico se creó 
por la Ley Número 213 de 12 de mayo de 1942, durante la Administración de 
Rexford Tugwell, en conjunto con el Bankhead Jones Farm Tenant Act de 1937 
y el Nuevo Trato bajo la incumbencia del presidente de Estados Unidos Franklin 
D. Roosevelt.  

Su Artículo 9 autorizaba a la Junta de Planificación a adoptar ñreglamentos 
estableciendo por distritos o zonas el uso y desarrollo de los terrenos y edificios 
públicos y privados, para tales fines como: industria, comercio, transporte, 
residencia, actividades cívicas y públicas o semipúblicas, de recreo, y de 
rehabilitación y mejora; y para edificios, incluyendo la altura y extensión de los 
edificios; densidad de la población; rótulos comerciales y de anuncios, en 
relación con los cuales podrán adoptarse restricciones sobre factores tales 
como el tamaño, forma, ubicación, localización en relación con el edificio, su 
iluminación, la proyección hacia la calle y la eliminación de los mismos; 
proporción del solar en que podrá construirse; y los tamaños de los solares, 
patios y demás espacios abiertos: estableciendo condiciones, normas y 
requisitos para casos de apelaciones normales y especiales. Disponiéndose, 
sin embargo, que los reglamentos de zonificación adoptados según se dispone 
por la presente, serán aplicables solamente a las áreas urbanas o para 
urbanizarse. Disponiéndose además, que los mapas de zonificación podrán 
incluir áreas de carácter urbano de más de un municipioò. 

3. La planificación y la Constitución de 1952 

La necesidad de establecer un orden sobre el uso de terrenos responde a lo 
dispuesto en la Sección 19 del Artículo VI (Disposiciones generales) de nuestra 
Constitución, que expresa: ñSer§ política pública del Estado Libre Asociado la 
más eficaz conservación de sus recursos naturales, así como el mayor 
desarrollo y aprovechamiento de los mismos para el beneficio general de la 
comunidad; la conservación y mantenimiento de los edificios y lugares que 
sean declarados de valor histórico o artístico por la Asamblea Legislativa...ò. 

4. Ley Orgánica de la Junta de Planificación de 1975 

La Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975 formó parte de la restructuración del 
sistema de planificación y creó la Junta de Planificación de Puerto Rico. Su 
ñprop·sito generalò es ñguiar el desarrollo integral de Puerto Rico de modo 
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coordinado, adecuado, econ·micoò, entre otros.8 Dentro del marco del poder 
de ordenar coherentemente el uso de las tierras, la Junta debe centrarse en 
fomentar la salud, la seguridad, el orden, la convivencia y la prosperidad del 
país, así como promover el desarrollo económico en forma ordenada. 

A los fines de lograr dichos propósitos, se le asignaron a la Junta de 
Planificación unas funciones y facultades especiales, entre ellas la adopción 
del Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico9, Planes de Usos de Terrenos10, 
el Programa de Inversiones de Cuatro Años11 y reglamentos12. Son vinculantes 
y ningún proyecto puede llevarse a cabo si no está en conformidad con estos 
documentos, según se establece en el Artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Junta de Planificación se estipula que "toda obra o proyecto a ser realizado por 
cualquier persona o entidad, deberá estar de acuerdo con las recomendaciones 
de los planes de usos de terrenos, una vez aprobados por la Junta de 
Planificación y adoptados por el Gobernador". 

En los planes de usos de terrenos se designa ñla distribución, localización, 
extensión e intensidad de los usos de los terrenos para propósitos urbanos, 
rurales, agrícolas, de explotación minera, bosques, conservación y protección 
de los recursos naturales, recreación, transportación y comunicaciones, 
generación de energía, y para actividades residenciales, comerciales, 
industriales, educativas, públicas e institucionalesò.13 

La planificación conlleva la tarea de proyectar, programar y regular el futuro 
uso de los terrenos. Esto puede requerir restricciones al uso de la propiedad 
en beneficio del interés público. Se ha reconocido el derecho y la obligación del 
Estado, ante las necesidades públicas, de regular el uso de los terrenos.14 Esto 
es, el derecho de propiedad no es absoluto y puede condicionarse en beneficio 
de un legítimo interés público. 

La facultad de la Junta de Planificación de reglamentar el uso de los terrenos 
nace de la Ley Orgánica que la crea y así lo ha reconocido el Tribunal Supremo 
de Puerto Rico.15 Este proceso tiene que responder a los criterios 
constitucionales y a la legislación aplicable. Por lo tanto, en la preparación del 
Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico se satisfacen los criterios 
constitucionales y legales en cuanto a la clasificación de los terrenos. Es decir, 
existe un vínculo racional entre la limitación impuesta y el fin público que se 
persigue.16 

5. Ley de Municipios Autónomos de 1991 

El sistema de planificación de Puerto Rico se modificó por la Ley Núm. 81 de 
30 de agosto de 1991, conocida como la Ley de Municipios Autónomos, 
especialmente por su Capítulo XIII, que regula lo concerniente a la ordenación 
territorial. A los fines de garantizar la compatibilidad de los planes de 
ordenación con las políticas públicas regionales y generales de Puerto Rico, se 
le delegó a la Junta de Planificación la facultad de aprobar los planes de 

                                                      

8 Artículo 4 de la Ley 75 de 1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62c. 
9 Artículo 13 de la Ley 75 de 1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62l. 
10 Artículo 14 de la Ley 75 de 1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62m. 
11 Artículo 15 de la Ley 75 de 1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62n. 
12 Artículo 16 de la Ley 75 de 1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62o. 
13 Artículo 14 de la Ley 75-1975, según enmendada, 23 LPRA, sec. 62m. 
14 Heftler International, Inc. v. Junta de Planificación, 99 D.P.R. 467, 471 (1970). 
15 Luan Investment Corp. v. Román, 125 D.P.R. 533 (1990). 
16 Cf. Nollan v. California Coastal Commission, 107 S. Ct. 3141 (1987); Dolan v. City of Tigard, 114 

S. Ct. 2309 (1994). 
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ordenación. En dicho capítulo, se faculta a los municipios a adoptar planes de 
ordenación, entre ellos el plan territorial que abarca la totalidad del municipio. 
En el Artículo 13.005 - Plan Territorial, de la Ley Núm. 81, antes citada, se 
señala que: ñUna de sus funciones será dividir la totalidad de suelo municipal 
en tres (3) categorías básicas: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo r¼sticoò. 
Asimismo, el suelo urbanizable se subclasifica en suelo urbanizable 
programado y suelo urbanizable no programado. También el suelo rústico se 
subclasifica en suelo rústico común y suelo rústico especialmente protegido.  

6. Ley para el Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico de 

2004 

Por otro lado, mediante la Ley Núm. 550 de 3 de octubre de 2004, según 
enmendada, conocida como la Ley para el Plan de Uso de Terrenos, se 
establecen las estrategias para la adopción de dicho plan por la Junta de 
Planificación. Entre dichas estrategias, en el Artículo 6, inciso d, se dispone lo 
siguiente: 

ñd) Identificar y evaluar las áreas propensas a riesgos naturales, las 
áreas de importancia ambiental, tales como, pero sin limitarse a, los 
terrenos de alto potencial agrícola; los bosques por su valor de 
promoción de la vida silvestre al igual que por servir de área de recarga 
y retención de aguas superficiales y subterráneas necesarias para la vida 
humana; las reservas marinas, estuarinas y terrestres; los refugios de 
vida silvestre; los bienes de dominio público; la zona costanera; las Áreas 
de Planificación Especial y otras áreas de conservación propuestas, 
entre otros, en el Plan de Manejo de la Zona Costera existentes y 
propuestas, siguiendo el esquema establecido bajo el Plan de Manejo de 
la Zona Costanera y el Programa de Patrimonio Naturalò. 

En atención a lo dispuesto en las leyes citadas, en este Plan de Uso de 
Terrenos se clasifican los terrenos en las categorías de suelo urbano, suelo 
urbanizable y suelo rústico. Esta última se subdivide en suelo rústico común y 
suelo rústico especialmente protegido. A la luz de sus características 
particulares, los terrenos clasificados como suelo rústico especialmente 
protegido se subdividen en las categorías de suelo rústico especialmente 
protegido por valor ecológico, valor hídrico, valor de paisaje o valor agrícola. 

El Artículo 4 de la Ley Núm. 75 de 1975, según enmendada, establece los 
propósitos generales y los poderes que le otorgó a la Junta de Planificación. 
Entre ellos está el de fomentar la eficiencia, economía y bienestar social en el 
uso de las tierras en Puerto Rico. De igual forma, el Artículo 11, inciso 14, de 
la citada ley, faculta específicamente a la Junta de Planificación a hacer 
determinaciones sobre usos de terrenos dentro de los límites territoriales de 
Puerto Rico. Por otro lado, el inciso 22 del referido artículo faculta a la Junta de 
Planificación a tomar las medidas necesarias para cumplir con el mandato de 
su Ley Orgánica, lo que incluye lograr el uso armonioso de los terrenos del 
país. 

7. Facultad de planificar e interpretación del Tribunal 

Supremo 

La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico reconoce el derecho 
al uso y disfrute de la propiedad (Artículo II, Sección 9). No obstante, el derecho 
de propiedad no es absoluto y puede limitarse en beneficio del interés general 
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(interés público), al amparo del poder de razón del Estado. Así lo reconoce 
nuestro Tribunal Supremo, entre otros, en los casos Velázquez v. ELA, 135 
DPR 84, 88 (1991), Culebra Enterprises Corp. et al v. ELA, 127 DPR 943, 952 
(1991) y Vélez v. Secretario de Justicia, 115 DPR 533 (1984). 

Por otro lado, en el caso, ELA v. Márquez 99 DPR 393, 401 (1966), nuestro 
Tribunal Supremo señaló lo siguiente: ñA estas alturas ya es bien conocido que 
la comunidad, a través de su Gobierno, puede establecer limitaciones al 
derecho de propiedad en beneficio del bienestar generalò. 

Asimismo, en el caso de Richards Group, Inc. v. Junta de Planificación, 108 
DPR 23, 35 (1978), se establece: ñéque resulta claro en nuestra jurisdicción 
que el derecho de propiedad no abarca el derecho a urbanizar un predio sin 
autorización gubernamental el cual puede condicionarseò. 

Vemos, pues, que para el desarrollo y uso de terrenos se requiere autorización 
por el organismo gubernamental competente para que determine si se cumplen 
con los criterios establecidos para su desarrollo. Dichos criterios se recogen en 
los instrumentos de planificación autorizados por ley, entre ellos, el Plan de Uso 
de Terrenos, el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de 
Permisos Relacionados al Desarrollo y Uso de Terrenos, y los reglamentos que 
se han adoptado para establecer la política pública y los procedimientos a 
seguir para evaluar las propuestas de desarrollo y uso de terrenos. 

8. Plan de Uso de Terrenos y expropiación a la inversa 

(taking) 

El Plan de Uso de Terrenos no implica expropiaciones a la inversa o sin justa 
compensación. Tampoco se puede alegar que el Plan constituye una 
denegación de todo uso o todo uso económicamente razonable, pues solo 
clasifica los terrenos, y no los califica.  

Las clasificaciones establecen las categorías generales que ordenan el suelo 
conforme a sus características y valores (existentes y potenciales) y se utilizan 
ñpara disponer la ordenación de los usos y las estructuras en estos suelosò.  

Por otro lado, la calificación o distrito de calificación se define como ñlas 
demarcaciones espaciales en los cuales se subdivide un territorio para distribuir 
y ordenar los usos o edificaciones permitidasò.17 

Es a través de la calificación que se establecen los usos, las densidades, las 
alturas, el tamaño del solar, el área de ocupación, los patios, entre otros 
parámetros. Por lo tanto, solo mediante la calificación se podrían establecer 
suficientes restricciones a una parcela o propiedad como para que pudiera 
considerarse una afectación por la denegación de todo uso productivo. 

Este Plan en nada altera los usos válidamente establecidos en los terrenos 
actualmente clasificados, puesto que se reconocen los derechos adquiridos 
para usos y desarrollos válidamente autorizados. No solo ello, en la 
clasificación de suelo rústico especialmente protegido se permiten usos 
compatibles con el valor natural que se pretende proteger a base de su 
calificación. 

                                                      

17 Las definiciones de distrito y distrito de calificación en la página 61 del Reglamento Conjunto para 
la Evaluación de Permisos Relacionados al Desarrollo y Usos de Terrenos, vigencia del 24 de 
marzo de 2015. 
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Las clasificaciones establecidas por este Plan de Uso de Terrenos no impiden 
todo uso productivo de los terrenos. Por lo que no se dan los criterios para 
reclamar la incautación del mismo, de acuerdo con el caso Arenas Procesadas, 
Inc. v. ELA, 132 DPR 593 (1993). 

9. Plan de Uso de Terrenos, reclasificación de terrenos y 

downzoning 

El Plan de Uso de Terrenos no califica, solo clasifica. Por lo tanto no produce 
un cambio de calificación. El proceso de actualización de los distintos 
instrumentos de planificación comenzará con posterioridad a la aprobación del 
Plan de Uso de Terrenos. Tanto la Junta de Planificación como los municipios, 
deberán comenzar a trabajar en el proceso de actualización de las 
clasificaciones y calificaciones. 

Como parte del proceso anterior, es posible que se produzcan cambios en la 
calificación. Estos cumplirán con el correspondiente proceso de participación 
pública y Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, Ley Núm. 170 de 12 
de agosto de 1988, según enmendada.  

Se aclara que el concepto de downzoning o recalificación a una densidad 
menor a la vigente es parte de todo proceso de planificación. En el ejercicio de 
desarrollar un plan, se revisa la calificación y se adapta a las necesidades de 
los objetivos de plan. Ninguna calificación es permanente, y si las 
circunstancias cambian y el terreno no ha sido desarrollado, puede cambiar a 
otra calificación. Las clasificaciones y las calificaciones no constituyen 
derechos adquiridos. 

Como se ha demostrado en el caso del Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos Palazzolo v. Rhode Island, 533 U.S. 606 2001, la disminución en el 
valor de una propiedad no necesariamente significa que se deba compensar 
por el Estado. Los tribunales han sostenindo reducciones en el valor de una 
propiedad mayores del 90% sin requerir compensación.  

10. Plan de Uso de Terrenos y valor económico de una 

propiedad 

El Plan de Uso de Terrenos, como se ha mencionado repetidamente, solo 
clasifica, no califica. En el proceso de vista pública se planteó la posibilidad de 
que la reducción en el valor de un terreno producido por la clasificación podría 
constituir una expropiación a la inversa o taking. 

El aumento o disminución en el valor de una propiedad es un asunto inherente 
al concepto de calificación. Los tribunales han sido consistentes en expresar 
que la calificación no está legalmente obligada a proteger el valor de cada 
propiedad individual. El concepto highest and best use de una propiedad se 
usa en el campo de la tasación de bienes raíces, pero no así en la práctica de 
la planificación. 

El Plan de Uso de Terrenos reconoce la validez de los usos y consultas de 
ubicación aprobadas, por lo que no altera derecho adquirido alguno. 
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11. Plan de Uso de Terrenos y autonomía municipal 

El Plan de Uso de Terrenos fue encomendado por Ley Núm. 550 de 2004 ñpara 
que sirva de instrumento principal en la planificación que propicie el desarrollo 
sustentable de nuestro país y el aprovechamiento óptimo de los terrenos, 
basado en un enfoque integral, en la justicia social y en la más amplia 
participación de todos los sectores de la sociedadò. 

La aprobación de la Ley Núm. 81 de Municipios Autónomos de 1991 permitió 
la elaboración de planes de ordenación por parte de los municipios. Estos 
planes deben adoptarse por la Junta de Planificación y aprobarse por el 
gobernador, para que sean compatibles con las políticas públicas regionales y 
generales de Puerto Rico, sin trastocar los poderes de la Junta de Planificación. 

La Ley 550-2004, Ley para el Plan de Uso de Terrenos, según enmendada, 
dispone lo siguiente en su Artículo 13:  

ñLos planes regionales y los planes municipales de ordenación territorial, 
establecidos bajo la Ley de Municipios Autónomos, secs. 4001 et seq. 
del Título 21, deberán armonizar y ser compatibles con la política pública 
y con las disposiciones del Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico cuya 
preparación e implantación se requiere [en] virtud de este capítulo. 
Durante el proceso de elaboración y aprobación del plan al igual que 
posterior a su vigencia, el estado de derecho en lo relativo a las 
facultades y los procedimientos de los municipios en relación con los 
planes de ordenación territorial, se mantendrán vigentes con toda su 
fuerza. Este capítulo de ninguna manera revoca, limita o revierte poderes 
que hayan sido delegados a los municipios [en] virtud de las secs. 4001 
et seq. del Título 21 [Ley de Municipios Autónomos]. Sin embargo, la 
Junta de Planificación puede revisar los planes de ordenación a la luz de 
establecer una política pública coherente e integral que se recoja a través 
del Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico.ò  

Por otro lado, la ordenación del uso del suelo para un territorio tan pequeño 
como Puerto Rico requiere de una planificación integral. Esa política pública no 
fue alterada por la citada Ley 81 de 1991 de Municipios Autonómos. Además 
de la citada Ley 81, nada impide que la Asamblea Legislativa adopte leyes o 
políticas públicas a la que deben responder todos los municipios. Asimismo, el 
Plan de Uso de Terrenos no altera el trámite y los servicios que ofrecen los 
municipios en virtud los poderes que se le han delegado. 

La Junta de Planificación lleva a cabo acciones de planificación, tales como la 
preparación del Plan de Uso de Terrenos y otros instrumentos. Por lo tanto, sus 
encomiendas no constituyen una intromisión ilegal o indebida en la autonomía 
municipal. El Plan de Uso de Terrenos es un instrumento rector en torno a la 
política pública del uso del suelo para todo Puerto Rico. 
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 TENDENCIAS DEL TERRITORIO 

Nuestro territorio se ha estado transformando durante las pasadas décadas. 
Entre los fenómenos que han protagonizado esta transformación están: el 
incremento en población y luego la primera pérdida de población en más de 
100 años, el aumento en los costos de energía y gasolina, el cambio climático, 
la pérdida de terrenos agrícolas, la recuperación de bosques, el envejecimiento 
de la población y la globalización económica. 

A continuación se analizan las condiciones físicas, socioeconómicas y 
ambientales actuales, y se describen las tendencias de los usos del suelo. 
También se señalan oportunidades para que el Gobierno, sus corporaciones 
públicas y los municipios reorienten sus recursos y esfuerzos para lograr los 
resultados económicos, sociales y ambientales deseados. 

Foto 7. Vivienda unifamiliar de baja densidad 

 

Fuente: Asociación de Bancos de Puerto Rico 

A. TENDENCIAS EN EL USO DEL SUELO 
En la práctica, el desarrollo que ha ocurrido a nuestro alrededor ha sido el 
producto del juicio individual de proyectos, sin una visión completa de cómo se 
van transformando los vecindarios, sectores o ciudades. Esta situación se fue 
agravando con el pasar de las décadas, ya que la transformación ocurría a 
través de consultas de ubicación, una a una, en lugar de ser el resultado de un 
plan.  

Resulta necesario analizar el desarrollo a nivel de todo Puerto Rico para saber 
cuáles son las tendencias y sus impactos, más allá de un vecindario o el 
entorno inmediato. Hoy contamos con datos e información confiables, y 
recursos tecnológicos para hacer un buen diagnóstico y establecer políticas 
públicas adecuadas. A continuación se describen las tendencias y condiciones 
que han transformado a Puerto Rico. 
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1. Tendencias del pasado 

Durante casi cuatro décadas, nuestro desarrollo ha estado marcado por una 
tendencia hacia la ocupación de los terrenos vacantes periféricos de las 
ciudades y de las áreas metropolitanas, a un ritmo que superó el crecimiento 
de la población18 y se adelantó a la demanda de la vivienda. A pesar de las 
consideraciones sobre la conservación del medio ambiente, Puerto Rico 
experimentó dos décadas de suburbanización generalizada, mientras que los 
municipios del centro de la isla, centros urbanos y pueblos tradicionales 
tuvieron descensos en la población.19 

Para la década del 2010, el mapa de Land Cover20 reflejaba más de 328,896 
cuerdas21 urbanas impactadas por algún tipo de desarrollo (vivienda, comercio, 
industria, infraestructura y equipamientos, entre otros), lo que representa un 
14.4% de las 2.3 millones de cuerdas que tiene Puerto Rico. Más del 9.9% de 
los terrenos desarrollados (aproximadamente 267,738 cuerdas) se 
desarrollaron antes de 1977, lo que quiere decir que tomó casi 500 años 
desarrollar 267,738 cuerdas y 33 años desarrollar 61,158 cuerdas. 

De las 328,896 cuerdas de terreno identificadas como urbanas en Puerto Rico, 
hay 66,515 cuerdas de desarrollo residencial de baja densidad y 6,590 cuerdas 
de desarrollo comercial de baja densidad. Hay un total de 73,105 cuerdas de 
desarrollo de baja densidad o un 22%, casi una cuarta parte de los terrenos 
desarrollados. 

Mapa 1. Áreas construidas en Puerto Rico, 1977 - 2010 

 

Fuente: Junta de Planificación y XPLORAH Puerto Rico Land Use Map 

                                                      

18 UMET (2001) Puerto Rico. En ruta hacia el desarrollo inteligente. Preparado por Estudios 
Técnicos, Inc. (http://www.suagm.edu/umet/cedes/pdf/informe_final.pdf). 

19 Para cambios poblaciones y datos socioeconómicos, refiérase al portal de la Junta de 
Planificación (http://www.jp.gobierno.pr), específicamente en Modelo Socioeconómico 
(http://mivieques.pr.gov/modelose/). 

20 Román, G., A. Castro y E. Carreras. 2010. Generation of Land Use Maps Required for the 
Implementation Phase of a Spatial Decision Support System for Puerto Rico: Xplorah 2010 Land 
Use Map-Technical Documentation. Geographic Mapping Technologies, Corporation, San Juan, 
PR. 143 pp. 

21 El factor utilizado para convertir kilómetros cuadrados a cuerdas es 254.42731353. 

http://www.suagm.edu/umet/cedes/pdf/informe_final.pdf
http://www.jp.gobierno.pr/
http://mivieques.pr.gov/modelose/
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De otra parte, se estima que una tercera parte de la vivienda en Puerto Rico se 
construye sin permisos. El Censo indica que durante la pasada década se 
construyeron casi 218,470 unidades de vivienda, período durante el cual se 
otorgaron permisos para 143,432 viviendas. Se estima que la discrepancia de 
75,037 unidades son las que se construyeron sin permisos. Muchas de estas 
unidades terminan ubicándose en zonas susceptibles a riesgo (por 
inundaciones, marejadas y deslizamientos, entre otros) y se urbanizan a través 
del proceso de lotificación. 

Actualmente, 54 de los 78 municipios han completado su plan territorial, es 
decir, que han establecido tanto las clasificaciones como las calificaciones 
correspondientes al territorio. Además, la Junta de Planificación también ha 
establecido clasificaciones y calificaciones a través de una diversidad de planes 
y reglamentos.22 

El Mapa 2 identifica la clasificación que correspondería de acuerdo con los 
distritos de clasificación vigentes al momento. De aquí se desprende que 
actualmente el 82.7% del territorio se encuentra condicionado por algún 
instrumento de planificación y un 17.3% de Puerto Rico no cuenta con 
clasificación o calificación. El análisis de la Junta de Planificación refleja 
también que los terrenos desarrollados no están calificados y clasificados 
adecuadamente y que no existe una correspondencia clara entre los distritos 
de calificación y la clasificación. En conclusión, las actuales políticas públicas 
sobre los usos del suelo no se reflejan de manera uniforme entre los distintos 
municipios. 

2. Si continúan las tendencias 

A pesar de la reducción en población, si continuamos con el ritmo de consumo 
de terreno experimentado entre el 1977 y el 2010, se utilizarán 18,533 cuerdas 
en la próxima década (hasta el 2025). Una gran parte se deberá a desarrollos 
residenciales de baja densidad y mayormente en los municipios periféricos 
alejados de los centros de empleo. Basado en las tendencias que se 
desprenden del mapa Land Cover del 2010, el impacto de dicha tendencia se 
distribuirá en el terreno de la siguiente manera: 

Agrícola Bosques Humedales Pastos 

1,483 cuerdas 11,120 cuerdas 741 cuerdas 5,189 cuerdas 

  

                                                      

22Ver Instrumentos de Planificación en el Apéndice del portal de la Junta de Planificación 
(http://www.jp.gobierno.pr/). 

http://www.jp.gobierno.pr/
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Mapa 2. Clasificación del suelo en Puerto Rico, de acuerdo con los 
planes vigentes 

 

Fuente: Junta de Planificación, Programa de Sistemas, 2015 

3. ¿Por qué es importante? 

El actual patrón de desarrollo ya ha comprometido una parte importante de los 
recursos naturales, agrícolas, hídricos y de aire en varias zonas de Puerto Rico. 
Los principios rectores, las metas y los objetivos del Plan de Uso de Terrenos 
dan prioridad a la conservación de los recursos (naturales y agrícolas, etc.), y 
se centran en armonizar el desarrollo económico y una calidad de vida 
sostenible en nuestras comunidades y ciudades. Esto ayudará a balancear la 
demanda por los limitados recursos económicos y financieros del Gobierno, las 
corporaciones públicas y los municipios.23 El desarrollo desparramado hace 
más costoso proveer los servicios públicos y genera más contaminación, 
teniendo un impacto en los presupuestos de municipios y entidades públicas. 
Por eso es importante que este Plan de Uso de Terrenos y los distintos planes 
establezcan políticas públicas adecuadas para incentivar el desarrollo de las 
áreas ya desarrolladas (suelo urbano) y reducir el desparramamiento urbano. 

B. TENDENCIAS DE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE 
Los datos del Censo de 201024 indican que el 78% de las personas viajan solas 
en su auto al trabajo, el 4% lo hacen caminando, el 3% en transporte colectivo, 
el 2% trabajan en su casa y el 13% restante se desplazan de alguna otra forma. 
El tiempo promedio que le toma a una persona ir al trabajo es 28.7 minutos, 
solo superado por Nueva York (32 minutos), Maryland (32 minutos) y Nueva 
Jersey (30 minutos). 

  

                                                      

23 Anne O. Krueger, Ranjit Teja y Adrew Wolfe (2015) Puerto Rico. A Way Forward. Banco 
Gubernamental de Fomento, 29 de junio de 2015. 

24 Negociado del Censo de Estados Unidos, 2010-2012 American Community Survey 3-Year 
Estimates. Means of Transportation to Work by Age 
(http://factfinder2.census.gov/bkmk/table/1.0/en/ACS/12_3YR/B08101/0100000US.04000). 

http://factfinder2.census.gov/bkmk/table/1.0/en/ACS/12_3YR/B08101/0100000US.04000
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Mapa 3. Formas de llegar al trabajo 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos, 2009-2013 American 
Community Survey, estimado de 5 años (2015) 

La congestión vehicular diaria en las carreteras de las principales áreas 
urbanas de Puerto Rico también representa una pérdida de productividad. En 
el 2010, el tiempo perdido debido a la congestión en el Área Metropolitana de 
San Juan representó 33 horas anuales para cada trabajador, un 135% de 
aumento de en comparación con el año 1990. El costo de la congestión 
representa anualmente $1,012 millones a la economía por las demoras y el 
consumo de gasolina y diésel, lo que representa $665 por cada trabajador.25 
Esta realidad dificulta la movilidad efectiva de personas y bienes, afectando las 
oportunidades de crecimiento económico y social en nuestras ciudades. 

Los datos indican que una persona que conduce 15,000 millas al año en su 
automóvil gasta anualmente por su uso un promedio de $8,776, lo que 
representa 58 centavos por cada milla recorrida. Este costo aumenta a 75 
centavos por milla recorrida si el vehículo es una camioneta tipo SUV. El gasto 
de consumo personal dedicado a transportación es del 13%, el cuarto más alto 
después de servicios médicos (19%), vivienda (16%) y alimentos (14%).26 Esta 
realidad limita sustancialmente las oportunidades para invertir ese dinero en 
otros fines e intereses productivos para las familias puertorriqueñas de ingresos 
bajos y moderados. 

1. Tendencias del pasado 

La utilización del vehículo privado está creciendo desde el 1990, cuando un 
62% de las personas viajaban solas en sus vehículos al trabajo; en el 2000 fue 
el 69% y en el 2010 un 78%. Esa realidad contrasta con la tendencia en la 

                                                      

25 Texas A&M Transportation Institute (2012) 2012 Annual Urban Mobility Report  
(http://mobility.tamu.edu/ums/report/). 

26 Junta de Planificación (2014) Informe Económico al Gobernador 2013, Apéndice Estadístico 
2013, Tabla 5 
(http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Apendices%20Estad%C3%ADsticos/Apéndice%20Estad%C3
%ADstico%202013.pdf). 

http://mobility.tamu.edu/ums/report/
http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Apendices%20Estad%C3%ADsticos/Apéndice%20Estad%C3%ADstico%202013.pdf
http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Apendices%20Estad%C3%ADsticos/Apéndice%20Estad%C3%ADstico%202013.pdf
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utilización del transporte colectivo que fue en la dirección contraria: un 10% en 
el 1990, un 5% en el 2000 y un 3% en el 2010. 

El sistema de carreteras continúa experimentando una congestión en las 
principales áreas urbanas. Ello se debe al tráfico diario de los que van a trabajar 
o a recibir servicios desde los municipios periféricos a los centros de trabajo y 
servicios ubicados en las áreas centrales urbanas. La Gráfica 3 presenta una 
relación entre los viajes, las millas recorridas, el tiempo dedicado a 
desplazamientos y el costo que representó el vehículo privado a un ciudadano 
promedio en Puerto Rico en el año 2014. 

 Uso del auto privado 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2014 

Mapa 4. Volumen de tráfico diario  

 

Fuente: Autoridad de Carreteras y Transportación, 2014 
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2. Si continúan las tendencias 

Las tendencias principales son la reducción poblacional y un modesto 
crecimiento en el empleo. Sin embargo, se espera que aumenten los viajes de 
personas y las millas de viaje en un 11% para el 204027, así como una 
reducción en la velocidad promedio en el sistema vial. El consumo de 
combustible aumentaría casi un 12%, en proporción con el aumento de millas 
de viaje.  

El análisis de la red de carreteras muestra que este crecimiento ejercerá una 
mayor presión en la demanda sobre el sistema de transporte privado. Además, 
producirá un deterioro gradual en las condiciones del tráfico y la congestión 
vehicular. La relación entre personas y vehículos ha estado aumentando 
consistentemente durante los pasados 40 años, siendo actualmente 1.2 
personas por vehículo. Se espera que continúe la utilización del vehículo 
privado como medio de transporte al trabajo, que continúe la congestión y 
aumente el tiempo que toma llegar al trabajo. 

La realidad geográfica de Puerto Rico nos impone una seria limitación a 
continuar aumentando la extensión y la capacidad del sistema de carreteras. 
Además, hay que reconocer que la expansión del sistema de carreteras implica 
la necesidad de identificar y allegar fondos adicionales para su operación y 
mantenimiento, así como aceptar los costos ambientales de tal expansión. 

3. ¿Por qué es importante? 

El sistema de transporte tiene que dirigirse a servir un rol principal de apoyo al 
trabajador y a la creación de comunidades más habitables para mejorar la 
calidad de vida de los puertorriqueños. El desarrollo desparramado de nuestras 
ciudades mediante usos de terrenos de baja densidad, y la falta de servicios 
coordinados y eficientes de transporte colectivo, han ocasionado una alta 
dependencia del automóvil privado.28 Esta dependencia supone un alto costo 
a la movilidad de la población y del servicio de transporte colectivo, sobre todo 
con un 27% de la población con menos de 19 años y un 15% con más de 65 
años; esta última con una tendencia al alza. 

El transporte de mercancías está ligado a la situación del sistema de carreteras, 
especialmente la red de carreteras estratégicas. Hacer mejoras a esta red 
beneficiará claramente a la industria del transporte, así como a los demás 
usuarios de las carreteras. 

Parte de la solución para evitar los continuos aumentos en congestión de 
tránsito está en trabajar la conexión entre el uso del suelo y la transportación.29 
Es crítico servir a los distintos mercados de población, con la intención y el 
objetivo de reducir los costos de su huella ecológica y el costo de la energía. 

                                                      

27 DTOP (2013) Puerto Rico 2040 Islandwide Long Range Transportation Plan 
(http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf).  

28 ñUtilize the completed travel demand model to test tolling and alignment scenarios to identify 
solutions that maximize toll funding vs. other approaches to funding. Also test interchange 
locations for traffic shifts, considering compatibility with land use plans to avoid sprawl. Consider, 
however, partnerships with landholders to support construction cost in return for access pointsò, 
Autoridad de Carreteras y Transportación (2013) Puerto Rico 2040 Islandwide Long Range 
Transportation Plan. Chapter 7, Strategic Direction, páginas 7-22 
(http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf). 

29 Autoridad de Carreteras y Transportación (2013) Puerto Rico 2040 Islandwide Long Range 
Transportation Plan. páginas 5-51 
(http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf). 

http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf
http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf
http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf
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Ello contribuirá a que utilicen menos su automóvil, caminen y utilicen más el 
transporte colectivo. 

Foto 8. Congestión vehicular  

 

Fuente: Mi Puerto Rico Verde (http://www.miprv.com/) 

El crecimiento del empleo y el desarrollo económico se afectan negativamente 
también por otras limitaciones del sistema de carreteras y autopistas, tanto en 
la forma de más tráfico y compitiendo por fondos del presupuesto que limitan 
la inversión en los sistemas efectivos de transporte colectivo. 

Es necesario hacer cambios en las estrategias de uso del suelo y la movilidad 
para tener más alternativas de transporte que fomenten una mejor calidad de 
vida, un movimiento de carga más eficiente, reduzcan las emisiones de gases 
de efecto invernadero, disminuyan la contaminación del aire, favorezcan la 
creación de comunidades más compactas y provean a la ciudadanía 
alternativas adecuadas para moverse de un lugar a otro. Las decisiones sobre 
el uso del suelo (planes) y los programas de vivienda a nivel municipal y estatal 
necesitan tomar en consideración la capacidad de la infraestructura y la 
demanda por viajes. Es crítico aprovechar los activos de transporte existentes 
e invertir estratégicamente en proyectos de transportación que fomenten los 
principios rectores, metas y objetivos del Plan de Uso de Terrenos. 

El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP), la Autoridad de 
Carreteras y Transportación (ACT) y la Alternativa de Transporte Integrado 
(ATI) se están dirigiendo hacia la transportación sostenible, fundamentada en 
la integración coherente de los usos del suelo, la accesibilidad y la movilidad. 
Ello requiere hacer el uso óptimo de los recursos: integrando de forma eficiente 
y efectiva los sistemas de transporte de carga y pasajeros al interior de la isla 
y con el exterior; propiciando la accesibilidad peatonal y reduciendo la 
necesidad de traslado en vehículo; conservando la capacidad disponible en el 
sistema vial; propiciando la seguridad del pasajero y del peatón; reduciendo los 
daños y costos personales y de la propiedad asociados con los accidentes del 
transporte; promoviendo el comercio y el desarrollo económico balanceado 
para todos los sectores sociales y regionales; y conservando nuestro 
patrimonio para el disfrute de todas las generaciones. 

http://www.miprv.com/
http://tulinea.311.pr.gov/311web/ATI-049/ATI-001-Informacion%20General%20del%20Tren%20Urbano.pdf
http://tulinea.311.pr.gov/311web/ATI-049/ATI-001-Informacion%20General%20del%20Tren%20Urbano.pdf
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Foto 9. Modelo de desarrollo de vivienda multifamiliar con mezcla 
de usos en un área central urbana 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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C. TENDENCIAS DE LA VIVIENDA 
Desde la aparición de la urbanización Puerto Nuevo a finales de los años 
cuarenta, Puerto Rico se ha desarrollado con enormes urbanizaciones 
unifamiliares en parcelas de 300 metros cuadrados, que ocuparon los terrenos 
llanos y baratos que abandonaba la industria azucarera.30 Se imitó el modelo 
de urbanismo estadounidense, donde el automóvil es el principal modo de 
transporte y los usos del suelo se segregan. 

El número promedio de personas por hogar (1,376,531 hogares en el 2010) se 
ha estado reduciendo desde hace varias décadas, siendo 2.68 en el 2010. Para 
el 2012 había 1.5 millones de viviendas, de las cuales 1.2 millones están 
ocupadas.31 La tendencia es hacia el aumento en viviendas con menos 
personas y con un alto consumo de tierra.  

Basado en las tendencias actuales, la Junta de Planificación proyecta al 2025 
que en Puerto Rico no se construirán las 200,000 unidades de vivienda que se 
construyeron durante la pasada década. Sin embargo, cualquiera que sea la 
cifra, el lugar donde se construyan las que el mercado demande tendrán un 
gran impacto sobre el uso futuro del suelo. 

1. Tendencias del pasado 

El desarrollo residencial se ha expandido en forma de arco alrededor de los 
municipios que componen el Área Metropolitana de San Juan. Estos son los 
polos donde se concentran los servicios y el empleo. Esta misma situación se 
repite en los municipios cabeceras de áreas funcionales como Aguadilla, 
Mayagüez, Ponce, Guayama, Humacao, Fajardo, Caguas, Cayey, Manatí y 
Arecibo. Durante las últimas dos décadas, dichos municipios han estado 
perdiendo población en favor de los municipios periféricos que se alinean a lo 
largo de las principales carreteras de acceso. Este patrón se ha dado a través 
de la autorización de desarrollos en los municipios periféricos, en vez de 
aprovechar los espacios vacantes en las áreas desarrolladas actualmente. 

La mayor parte del desarrollo de vivienda en los pasados 40 años ha estado 
dominado por vivienda unifamiliar de baja densidad. Desde hace varias 
décadas se ha producido un fenómeno de parcelación informal y construcción, 
en muchos casos sin permisos, que hace que una parte considerable de esas 
viviendas no pueda servirse por el sistema de sanitario de la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados. Según datos de la corporación pública, para el 
2011 el 41.5% de los clientes residenciales no contaba con alcantarillado 
sanitario. Esto tiene implicaciones ambientales, además de la problemática de 
tener que integrar y planificar amplias extensiones de terrenos desarrollados 
sin un proceso formal de permisos de urbanización. 

2. Si continúan las tendencias 

Si la construcción de nueva vivienda continúa con el modelo de baja densidad 
en estructuras unifamiliares y lotes aislados, se perderán grandes cantidades 
de terrenos de alta productividad agrícola, humedales y bosques. En el estudio 

                                                      

30 Sep¼lveda Rivera, An²bal (2008). ñVivienda m§s allá de sus paredes: planificando para un hábitat 
asequible y sostenibleò. 52do. Congreso Mundial de Planificación y Vivienda de la Federación 
Internacional de Planificación y Vivienda (IFHP, por sus siglas en inglés). San Juan, Puerto Rico, 
12 de octubre de 2008. 

31 Selected housing characteristics, 2008-2012 American Community Survey 5ïyear estimates 
(http://factfinder2.census.gov/faces/tableservices/jsf/pages/productview.xhtml?src=cf). 

http://factfinder2.census.gov/faces/tableservices/jsf/pages/productview.xhtml?src=cf
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preparado por Estudios Técnicos, Inc., Situación y tendencias del mercado de 
vivienda, se refleja que durante el año 2013 se vendieron 10,701 unidades de 
vivienda y 1,903 (18%) fueron de nueva construcción. De continuar con esta 
tendencia, para el año 2025 se habrán construido 19,030 unidades de vivienda 
nueva y ocupado 1,232 cuerdas.32 Esto tiene un impacto sobre las 
corporaciones públicas que ofrecen servicio de agua, alcantarillado sanitario y 
pluvial, electricidad, vial y transporte colectivo, pues les requiere proveer 
servicios a residencias ubicadas en lugares aislados y con baja densidad. 

Mapa 5. Áreas con y sin servicio de la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados 

 

Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados y Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales, 2014 

  

                                                      

32 Estudios Técnicos, Inc. (2014) Situación y tendencias del mercado de vivienda. Ponencia 
presentada por el Lcdo. Graham Castillo en el 22no Congreso de Vivienda, Asociación de Bancos 
de Puerto Rico. San Juan, 10 de septiembre de 2014. 
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Mapa 6. Consultas de ubicación 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2014 

3. ¿Por qué es importante? 

La Junta de Planificación tiene la oportunidad de asegurar que las unidades de 
vivienda que se construirán hasta el año 2025 estén localizadas y construidas 
de manera que apoyen un desarrollo sostenible, y contribuyan a preservar los 
terrenos de alta productividad agrícola y gran valor ecológico. 

El tiempo que se pierde viajando a los lugares de trabajo demuestra que no 
existe una relación entre donde se generan los empleos y donde se autoriza el 
desarrollo de los proyectos residenciales. La mayor parte de la población no 
reconoce el costo en tiempo y otros en los que se incurre al transportarse al 
trabajo. Así lo demuestra la reciente encuesta de viajes entre Caguas y San 
Juan, comisionada por el Departamento de Transportación y Obras Públicas y 
el municipio de Caguas.33 

El deseo de vivir en una casa más grande y el aumento en el precio de las 
viviendas cerca de los centros de empleo contribuyen a que los ciudadanos 
viajen más lejos para buscar vivienda. Esto ha desequilibrado la distancia entre 
el empleo y la vivienda en muchos lugares, y ha producido un aumento en el 
tiempo de viaje al trabajo y la distancia del recorrido. A consecuencia de lo 
anterior, hoy es más difícil para los residentes acceder a distintas alternativas 
de sistemas de transporte colectivo, donde están disponibles, por lo disperso 
del desarrollo. Por lo tanto, es una prioridad que la vivienda asequible esté 
convenientemente cerca de los centros de empleo existentes y del transporte 
público.  

El Plan Estatal de Vivienda34, trabajado en coordinación con la Junta de 
Planificación, y el Plan de Uso de Terrenos ayudarán a lograrlo. Los esfuerzos 

                                                      

33 Desirability and Convenience Study for the Caguas-San Juan Commuter Rail Project, Encuesta 
comisionada por el Departamento de Transportación y Obras Públicas, y el municipio de Caguas 
(2013). 

34 ñHousing programs need to be integrated with land use and urban planning policies. In the case 
of Puerto Rico, the absence of this integration through the decades lead to a very negative urban 
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del Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de 
Carreteras y Transportación, a través de su Plan de Transportación Multimodal 
a Largo Plazo 204035, contribuirán a mejorar la eficiencia y la disponibilidad de 
transporte colectivo en Puerto Rico. Además, la coordinación entre el Plan 
Estatal de Vivienda y el Plan de Uso de Terrenos, en conjunto con las iniciativas 
públicas municipales y la Administración de Terrenos, contribuirán a crear 
oportunidades de vivienda en propiedad o alquiler para satisfacer las 
necesidades de una población diversa y cambiante en todos los niveles de 
ingresos. 

D. TENDENCIAS DEMOGRÁFICAS 
Las tendencias demográficas han jugado un papel importante en el desarrollo 
de Puerto Rico. Los baby boomers han contribuido al desarrollo de los 
suburbios y el desparramamiento urbano, pero desde hace una década se está 
produciendo un cambio de este grupo hacia las áreas centrales mejor servidas 
por servicios y equipamientos, y donde el automóvil no es imprescindible. 

Según los datos producidos por los censos de población, es la primera vez en 
más de 100 años que se reduce la población entre un censo y otro. La 
reducción en la natalidad y el aumento en la emigración son las dos causas 
principales de la reducción poblacional. Estos dos fenómenos han generado 
una disminución en la población joven y un incremento en la población de 
adultos mayores. Por ejemplo, entre 2000 y 2010, Puerto Rico experimentó una 
disminución en casi todos los grupos de edad menores de 43 años.  

Este nuevo perfil demográfico presenta grandes retos para el Puerto Rico del 
futuro. La pérdida de población, el envejecimiento de la población, el retraso en 
el matrimonio y la maternidad, así como la alta tasa de divorcios, están 
produciendo un menor número promedio de personas por hogar. Ello afecta las 
preferencias por tipo y localización de viviendas, y la demanda por recreación 
y servicios. 

1. Tendencias del pasado 

Puerto Rico experimenta actualmente una acelerada reducción en el número 
de nacimientos vivos. Se redujeron de aproximadamente 60,000 en el 2000 a 
aproximadamente 42,000 durante el 2010. Esto representó una reducción 
aproximada de un 30% o 1,700 nacimientos vivos promedio por año. 

La Junta de Planificación ha identificado tres factores relacionados con la 
reducción en la natalidad: la reducción en el empleo, particularmente en el 

                                                      

sprawl situation on the one hand and, on the other, to siting of affordable housing projects away 
from urban centers and job locations. This generated the need for persons to use the automobile 
for transportation since there is no easily accessible mass transportation system in most urban 
areas. The consequence was increased costs for low and moderate income families in terms of 
commuting and shopping tripsò, Chapter IV: Framework for Policy Formulation, Departamento de 
la Vivienda (2014) Plan Estatal de Vivienda, Años fiscales 2014-2018 (Puerto Rico State Housing 
Plan. Fiscal Years 2014-2018).  

35 ñPart of the solution also lies in working the transportation-land use connection, serving those 
markets of the population with a willingness and desire to reduce their energy and cost footprint, 
by using autos less and by walking and using transit more. Livability and transit-oriented 
development policies and initiatives, targeted marketing to the willing audience, and development 
of the first prototype projects to demonstrate the merit and value of these policies are part of the 
transit demand management approach, and support the concept of promoting sustainabilityò, 
Autoridad de Carreteras y Transportación (2013) Puerto Rico 2040 Islandwide Long Range 
Transportation Plan. Chapter 5: Transportation System, páginas 5-51 
(http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf). 

http://www.dtop.gov.pr/download/PR%20Islandwide%20LRTP%20Final.pdf
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sector de la manufactura, la introducción de nuevas tecnologías médicas 
(contraceptivas y abortivas) y una reducción significativa en el número de 
personas en edad reproductiva. Las proyecciones de nacimientos vivos de la 
Junta de Planificación sugieren que en el período del 2025 al 2045 llegarán a 
su nivel más bajo. 

Otro de los fenómenos demográficos más significativos ha sido la migración. 
Desde 1940, Puerto Rico ha experimentado tres grandes olas migratorias hacia 
los Estados Unidos. La última provocó que en el último Censo de 2010 se 
registraran más puertorriqueños residiendo en los Estados Unidos que en 
Puerto Rico. La migración neta (i. e., inmigrantes menos emigrantes) ha 
presentado distintos ciclos caracterizados por períodos de alta emigración, así 
como períodos de migración de retorno o inmigración. Los datos sugieren tres 
períodos de alta emigración, los cuales alcanzaron sus máximos en los años 
1953, 1985 y 2008. Por el contrario, los datos sugieren que la migración de 
retorno alcanzó su máximo en 1976 y 1994.  

Estos ciclos migratorios pueden explicarse por factores sociales como calidad 
de vida y factores económicos como los diferenciales de ingreso entre Puerto 
Rico y los Estados Unidos, y el ciclo de vida laboral de los emigrantes. Entre 
los años 2011 al 2020, se prevé una migración neta negativa pero decreciente; 
sujeto a que la situación económica y social de Puerto Rico permanezca 
constante. Esto significa que durante este período se espera que cada vez 
emigren menos personas y un número mayor de personas regrese a Puerto 
Rico. 

A través de los años, los patrones de la natalidad y la migración han moldeado 
la estructura poblacional. La reducción en la proporción de personas de 20 a 
59 años responde principalmente a un incremento en la emigración y a la 
reducción en la población de personas hasta los 19 años que se experimenta 
desde la década del 1980. En cambio, en el período de 1950 al 2010, la 
población de personas de 60 años o más presentó un incremento constante. 
En el 2014, se proyectó que dicha población sobrepasaría la población de 19 
años o menos, según los datos de la Junta de Planificación. De continuar las 
mismas tendencias, para el 2040, esa población será similar a la población de 
20 a 59 años. Esto se debe al envejecimiento de la población y a las nuevas 
oleadas de migración de retorno que van a nutrir la población de adultos 
mayores. 

Los dominicanos y los cubanos son las mayores comunidades de extranjeros 
que viven en Puerto Rico, de acuerdo con los datos del Censo de 2010, que 
indica que un 3% de población es de origen extranjero. La comunidad 
dominicana ha sido la única que ha tenido una concentración en su 
localización, principalmente en Santurce y Río Piedras, en el Municipio de San 
Juan. 

2. Si continúan las tendencias 

De continuar las tendencias, la población se podría reducir de 3.5 millones a 
3.3 millones en el 2025, lo cual tendrá implicaciones en áreas como los 
servicios a las familias y la educación pública, principalmente por el aumento 
de los adultos mayores. El tamaño de los hogares seguirá reduciéndose, 
debido a un menor número de niños que nacen por familia y un aumento de los 
hogares con una sola persona; lo cual con la reducción de población puede 
equilibrar la necesidad de vivienda. 

  



Memorial del Plan de Uso de Terrenos  

 Capítulo 2 Tendencias del territorio 

JUNTA DE PLANIFICACIÓN 
19 de noviembre de 2015 

37 

 

3. ¿Por qué es importante? 

La reducción en población (entre el 2010 y el 2013 la población se redujo en 
110,703)36 y una alta concentración de adultos mayores implica proveer 
servicios de salud especializados, vivienda adecuada (y en muchos casos 
asistida) y una infraestructura de transportación apropiada, entre otros. 
También es necesario brindar vivienda y transportación adecuada, 
particularmente a la población de adultos mayores frágiles. Las políticas 
estatales sobre usos del suelo, así como los planes territoriales a nivel 
municipal, tendrán un fuerte impacto para decidir dónde vivirán estos nuevos 
residentes, cuánto tiempo dedicarán a sus desplazamientos, y la cantidad de 
dinero que pagarán por la vivienda, la transportación y los impuestos. 

 Pirámide poblacional 1950 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos 

 Pirámide poblacional 1970 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos 

  

                                                      

36 Annual Estimates of the Resident Population: 1 de abril de 2010 al 1 de julio de 2013. Negociado 
del Censo de Estados Unidos, División de Población (diciembre de 2013).  
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 Pirámide poblacional 1990 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos 

 Pirámide poblacional 2010 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos 

 Pirámide poblacional 2025 (proyección) 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos 
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E. TENDENCIAS ECONÓMICAS 
La economía de Puerto Rico ha evolucionado de una base agrícola a una 
economía industrial. En el 1940, la agricultura representaba más del 31% del 
ingreso neto y la manufactura era tan sólo el 12%.37 Para el 2014, la agricultura 
representaba menos del 1% del ingreso neto, mientras que la manufactura era 
el 48%.38 En este contexto de modernización industrial, el sector de 
manufactura también evolucionó: de un modelo enfocado en la mano de obra 
se transformó en uno centrado en el conocimiento.  

En las pasadas cuatro décadas el crecimiento del ingreso per cápita se ha 
reducido y se ha detenido el progreso, abriendo la brecha entre los ingresos 
devengados aquí y los devengados en los Estados Unidos. A pesar de la 
exitosa industrialización que Puerto Rico experimentó en el pasado, los últimos 
años han representado un enorme reto para nuestra economía. El producto 
interno bruto (PIB) real ha crecido muy poco o ha decrecido, lo que dificulta que 
el país inicie el camino de la recuperación. 

La Gráfica 9 muestra el total de empleados por sector; y refleja como los 
sectores de servicios, comercio y manufactura registran disminuciones 
drásticas. Sin embargo, recientemente el sector de otros servicios experimenta 
una recuperación. Los únicos sectores que experimentaron crecimiento en el 
empleo durante este período fueron educación, salud y servicios sociales. 

 Número de personas empleadas por sector industrial 
principal, 2005 - 2014  

 

Fuente: Departamento del Trabajo y Recursos Humanos 

  

                                                      

37 Junta de Planificación de Puerto Rico: Informe de Ingreso y Producto, 1984: Tabla 1 
(http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Ingreso%20y%20producto/Ingreso%20y%20Producto%201984
.pdf). 

38 Junta de Planificación de Puerto Rico: Informe Económico al Gobernador, 2014. 

http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Ingreso%20y%20producto/Ingreso%20y%20Producto%201984.pdf
http://gis.jp.pr.gov/Externo_Econ/Ingreso%20y%20producto/Ingreso%20y%20Producto%201984.pdf
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1. Tendencias del pasado 

Los cambios en los distintos sectores económicos de Puerto Rico, así como en 
las maneras en que se transportan las mercancías a través de las cadenas de 
suministros globales, han dado mucha, aunque no total, libertad a las empresas 
para elegir donde se localizan. Similar a las tendencias en localización de la 
vivienda, la localización de los empleos es cada vez más dispersa. Sin 
embargo, el empleo todavía se mantiene mucho más concentrado que la 
vivienda. El empleo sigue concentrado en las cabeceras o ejes de las áreas 
funcionales, mientras la vivienda se ha desplazado hacia los municipios 
periféricos. 

En las últimas décadas, Puerto Rico ha visto un cambio significativo en su base 
económica. El empleo gubernamental ha venido reduciéndose de manera 
constante en la última década. De igual manera, la manufactura ha reducido su 
participación en el empleo total, mientras el sector de servicios, el comercio, 
así como la educación, la salud y los servicios sociales han crecido.  

El empleo en la manufactura en Puerto Rico se ha reducido en un 37% en la 
última década. Dentro de este sector se ha producido un cambio, manteniendo 
las industrias establecidas y de tradición. Mientras tanto, se están 
diversificando las fuentes de empleo en los segmentos de ciencias vivas, que 
incluye las industrias de farmacéutica, biotecnología agrícola y de dispositivos 
médicos, y la industria aeroespacial, los servicios de exportación (outsourcing) 
e industrias "Bajo la Bandera Americana" (como la de textiles, call-centers, 
ciberseguridad y macrodatos [big data], entre otras). 

La mayoría de estas empresas están ubicadas en los centros de población o 
cerca de ellos. Está cambiando el modelo tradicional de localización donde los 
grandes centros de trabajo estaban ubicados cerca de importantes 
infraestructuras de transporte (puertos y aeropuertos); y ahora incluye las 
pequeñas empresas que dependen de las carreteras y aeropuertos.  

2. Si continúan las tendencias 

Si bien las tendencias muestran que la mayoría de los nuevos terrenos donde 
se generarán los nuevos empleos se encuentran cerca de los terrenos para 
desarrollo, también habrá dispersión de empleo en los suburbios y fuera de las 
áreas urbanas. Esta situación y las tendencias en el uso del suelo para el 
desarrollo residencial, presentadas anteriormente, producirán mayores niveles 
de desplazamientos, viajes en vehículo y trayectos más largos. 
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Mapa 7. Balance entre empleo y trabajo 

 

Fuente: Negociado del Censo de Estados Unidos, 2009-2013 American 
Community Survey estimado de 5 años (2015) 

Mapa 8. Distritos comerciales e industriales  

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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3. ¿Por qué es importante? 

La vivienda puede consumir terrenos que podrían utilizarse para industria y 
comercio, así como terrenos agrícolas. La vivienda podría estar amenazando 
directamente 1,298 cuerdas de terrenos agrícolas. Las viviendas ubicadas 
cerca de los usos agrícolas pueden también ejercer presión para que los usos 
cambien o se descontinúen. De otra parte, las viviendas construidas junto a los 
terrenos industriales pueden modificar los usos o forzar la relocalización de 
industrias productivas.  

El desarrollo desordenado también puede amenazar grandes e importantes 
infraestructuras económicas, como los terminales marítimos y centros de 
distribución alrededor del puerto de San Juan o los aeropuertos Luis Muñoz 
Marín de Carolina y Rafael Hernández de Aguadilla, invadiendo sus 
operaciones o reduciendo su capacidad de expandirse. Desarrollos más 
compactos pueden crear aumentos en productividad, a partir de tiempos de 
viaje más cortos, y de la aglomeración de los proveedores, clientes y del 
mercado de la fuerza laboral regional calificada. 

El nuevo desarrollo también puede ocurrir en lugares de Puerto Rico que ya 
son capaces de acoger más desarrollo y crecimiento, como son los antiguos 
terrenos de la base militar de Roosevelt Roads, donde se pretende un 
desarrollo intenso y una conservación amplia para lograr unas comunidades 
habitables y sostenibles. 

El turismo es uno de los sectores de mayor potencial económico, pero está 
constantemente bajo la amenaza de los desarrollos de baja densidad o de las 
lotificaciones. Se estima que el turismo aporta el 5% del producto nacional bruto 
(PNB), aunque puede estar subestimado. Manteniendo el atractivo de algunas 
de las áreas únicas, pintorescas e históricas de Puerto Rico, las cuales se 
encuentran en las zonas más prístinas y alejadas del desarrollo, ayudará a 
mantener y ampliar este sector económico tan importante. 

Las empresas tienen una mayor probabilidad de éxito si están localizadas 
adecuadamente, cuentan con suficiente espacio para crecer y están 
respaldadas por la infraestructura pública necesaria. Aquellos países o 
regiones que no son atractivos para los talentos o las empresas de clase 
mundial pueden descartarse a la hora de tomar decisiones de relocalización. 
Los centros de empleo necesitan planificarse cuidadosamente y en muchos 
casos deben ubicarse en lugares de usos mixtos, brindando apoyo a los usos 
comerciales y residenciales. 

F. SUELOS AGRÍCOLAS  
Puerto Rico ha hecho un compromiso con el rescate de la actividad agrícola, a 
través del desarrollo de programas orientados a la siembra y el establecimiento 
de una política agraria para garantizar una mayor seguridad alimentaria. Como 
parte de la misión del sector público, se busca asegurar un abasto de alimentos 
inocuos y nutritivos basado en la Canasta Alimentaria Básica recomendada 
para Puerto Rico.  

De otra parte, la visión del Departamento de Agricultura persigue: "Desarrollo 
de una agricultura de avanzada en las áreas de tecnología y empresarismo, 
que sea responsable con el ambiente y económicamente sostenibleò.39 Sin 

                                                      

39 Portal del Departamento de Agricultura (http://www2.pr.gov/agencias/Agricultura/Pages/Sobre-
Nosotros.aspx). 

http://www2.pr.gov/agencias/Agricultura/Pages/Sobre-Nosotros.aspx
http://www2.pr.gov/agencias/Agricultura/Pages/Sobre-Nosotros.aspx
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embargo, las fincas agrícolas, los sistemas naturales, los bosques, los 
acuíferos y el aire se vulneran constantemente por la presión que ejerce el 
desarrollo, y las segregaciones y lotificaciones de fincas. La expansión que tuvo 
el suelo urbano durante la década de 1990, junto a la proliferación de las 
consultas de ubicación, ha marcado un gran reto para la actividad agrícola y 
las plantas procesadoras de alimentos. 

Foto 10. Finca de café en Adjuntas 

 

Fuente: Departamento de Agricultura  

1. Tendencias del pasado 

En los pasados 60 años, el sector agrícola redujo su participación relativa en el 
producto interno bruto (PIB), al igual que en la fuerza laboral. En el año 1950, 
el sector agrícola representó el 17.5% del PIB y empleó un 35.9% de la fuerza 
laboral. Mientras que en el año 2012, la participación relativa de ambas 
variables se redujo hasta alcanzar menos del 1.0% del PIB y un 1.6% del 
empleo total. En la década 1950, la economía era relativamente pequeña con 
algunas actividades secundarias y terciarias. Al comienzo de la segunda 
década del siglo XXI, la agricultura genera más ingreso, en cifras absolutas, 
que en el 1950. Sin embargo, el empleo es más bajo hoy que en el 1950, tanto 
en cifras absolutas como relativas. 

La agricultura como sector económico, con el código 11 según el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), incluye cosechas 
(SCIAN código 111), producción animal (SCIAN código 121) y otras actividades 
a nivel de finca. Este sector, por ser uno de actividad primaria, es fuente de 
materia prima que otros sectores económicos convierten en alimentos para 
humanos y animales, fibra, energía y medicamentos, entre otros. La agricultura 
produce también otros bienes y servicios que no se intercambian en un 
mercado, como los servicios ambientales que son beneficios secundarios de 
actividades de producción agrícola. Desde el punto de vista económico, la 
importancia o tamaño del sector se mide convencionalmente por su aportación 
al PIB.  

  



Memorial de Plan de Uso de Terrenos 

 Capítulo 2 Tendencias del territorio 

44 
JUNTA DE PLANIFICACIÓN 

19 de noviembre de 2015 

 

Mapa 9. Áreas de valor agrícola 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Los datos de terrenos en fincas y terrenos cultivados muestran una tendencia 
a disminuir a través de los años. En el año 1950 había 1.8 millones de cuerdas 
dedicadas a la agricultura, pero 57 años más tarde (2007), el total de la 
superficie se redujo en más de un millón de cuerdas, hasta llegar a 584,988 en 
el año 2012. El número de fincas disminuyó también durante el mismo período 
a 13,159 en el 2012, menos de una tercera parte del número de fincas que 
había en el 1950. El resultado de la reducción en estas dos variables fue un 
aumento en el tamaño promedio de la finca: 44.5 cuerdas en el 2012.40 

Tabla 1. Estructura de la agricultura, Puerto Rico, 1992 ï 2012  

INDICADORES 

AÑOS NATURALES 

1992 1998 2002 2007 2012 

Número de fincas 22,350 19,951 17,659 15,745 13,159 

Terreno en finca (cuerdas) 826,893 865,478 690,687 557,530 584,988 

Proporción en fincas (%) 36.7 38.4 30.6 24.7 25.9 

Cultivo (cropland) 272,596 533,081 453,433 392,728 433,563 

Tamaño promedio de finca 
(cuerdas) 

37.0 43.4 39.1 35.4 44.5 

Fuente: Censos Agrícolas 2012, 2007 y 2002, Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos, Servicio Nacional de Estadísticas 

Agrícolas. 

  

                                                      

40 Economic Development Plan for the Agricultural Sector, análisis de: Alexandra Gregory Crespo, 
catedrática auxiliar, y Gladys M. González Martínez, catedrática, Departamento de Economía 
Agrícola y Sociología Rural, Universidad de Puerto Rico en Mayagüez. 
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2. Si continúan las tendencias 

Si continúan las tendencias reseñadas, Puerto Rico se enfrentaría a una 
pérdida de actividad agroindustrial. Pero, ante todo, se pondría en una posición 
más vulnerable en torno a la soberanía alimentaria de la población y acentuaría 
la pérdida de capital producto de la importación de productos agrícolas que 
aportan limitadamente a la economía de Puerto Rico. 

3. ¿Por qué es importante? 

Lograr una proporción mayor de producción local de bienes de consumo es un 
objetivo loable desde al menos tres perspectivas: la seguridad alimentaria, la 
economía local y el medio ambiente. Las segregaciones y lotificaciones han 
dificultado el esfuerzo por disponer de unidades de producción agrícola de los 
tamaños que busca el mercado.  

El desarrollo de urbanizaciones y la vivienda informal han causado un gran 
impacto en todo el territorio, pero muy especialmente en recursos hídricos, 
creando una competencia por agua. En la actualidad, el sector agrícola compite 
constantemente por agua con la industria y la vivienda, limitando su capacidad 
de repunte. La vivienda unifamiliar en lotes aislados, tanto la formal como la 
informal, ha estado ubicándose en suelos agrícolas, comprometiendo el futuro 
de este importante sector de nuestra economía. 

La pérdida de fincas agrícolas afecta la economía de Puerto Rico y erosiona 
nuestro patrimonio cultural, que ha estado históricamente vinculado a la 
agricultura. Además, cada pérdida de esta naturaleza compromete nuestras 
posibilidades de atender las necesidades de la población con productos 
locales. 

G. SUELOS ECOLÓGICOS 
En la actualidad, un 9% (202,041 cuerdas) de los terrenos con valor ecológico 
de Puerto Rico tiene algún tipo de protección. Dicha protección se divide en 
378 millas de costas y 134 áreas protegidas por entidades gubernamentales 
estatales, federales y organizaciones sin fines de lucro (ver Mapa 10). La 
manera en que ha ocurrido el desarrollo ha planteado amenazas a estos 
terrenos y a las especies que dependen de ellos, igualmente a la sostenibilidad 
del desarrollo económico y social de Puerto Rico. 

1. Tendencias del pasado 

Puerto Rico ha recuperado algunas áreas de bosque en los últimos 60 años. 
Para el 2010, se identificaron 1.0 millones de cuerdas de bosque, 
representando el 45% de los terrenos de Puerto Rico. Pero muchos de estos 
bosques se encuentran fragmentados, y tienen la presión de la subdivisión 
(lotificación) y venta de propiedades, afectando su integridad ecológica o 
productiva.  

No se ha realizado un estudio que permita valorar los servicios de los 
ecosistemas en términos económicos, como se ha hecho en estados de los 
Estados Unidos y en otros países. Este tipo de estudio permite estimar las 
pérdidas económicas que puede significar la reducción de los ecosistemas, 
como su uso potencial como hábitat, recreación o para el secuestro de dióxido 
de carbono. 

Por otro lado, los bosques húmedos o humedales son ecosistemas complejos 
que pueden mejorar la calidad del agua, proporcionar un control natural de las 
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inundaciones, disminuir las sequías, recargar los acuíferos y estabilizar las 
costas. En ellos existe una amplia variedad de flora y fauna, incluyendo 
especies raras y en peligro de extinción, y aves migratorias. Además, sirven 
para la reproducción y crianza de los peces, y también para la recreación. Para 
el 2010, existían 66,762 cuerdas de mangle y humedales, que representaban 
casi un 3% de Puerto Rico.41 La urbanización formal e informal ha representado 
una presión latente para estos humedales. 

A pesar de los instrumentos de protección de áreas naturales disponibles, para 
el 2010 había un 14.4% del territorio impactado por el desarrollo y un 9% 
protegido (reservas naturales, bosques, tantos estatales como federales, y a 
través de servidumbres de conservación). Esta última cifra no es cónsona con 
la realidad del territorio, que tiene recursos de comprobado valor sin protección. 

Mapa 10. Áreas protegidas con valor ecológico  

 

Fuente: Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y Para la Naturaleza, 2015  

2. Si continúan las tendencias 

A causa de las políticas y leyes federales y estatales de protección de 
humedales, no se espera que se pierdan humedales en el futuro por la presión 
del desarrollo, aunque los conflictos con la recuperación de tierras agrícolas 
deben evaluarse detenidamente. Sin embargo, el cambio climático puede 
causar un daño significativo a los humedales si se producen los incrementos 
del nivel del mar de entre medio metro (0.5 m) y un metro y medio (1.5 m) 
durante este siglo.42 

3. ¿Por qué es importante? 

Debido a la lotificación indiscriminada de los terrenos, el desparramamiento 
urbano y la presencia de carreteras y caminos, los bosques y humedales están 
fragmentados. Por consiguiente, mucha de la flora y fauna se está afectando, 

                                                      

41 Román, G., A. Castro y E. Carreras. 2010. Generation of Land Use Maps Required for the 
Implementation Phase of a Spatial Decision Support System for Puerto Rico: Xplorah 2010 Land 
Use Map-Technical Documentation. Geographic Mapping Technologies, Corporation, San Juan, 
PR. 143 pp. 

42 National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA). Sea Level Rise and Coastal Flooding 
Impacts (portal: http://coast.noaa.gov/slr/).  

http://coast.noaa.gov/slr/
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incluyendo las especies raras y en peligro de extinción. Los animales que 
requieren grandes extensiones boscosas o especies forestales interiores, a 
menudo no pueden sobrevivir en los bordes de los bosques y en las áreas no 
forestadas. Como resultado de esto, están disminuyendo el número y la 
diversidad de aves y otros animales que requieren de grandes extensiones de 
bosque continuo.  

La conservación de las tierras con valor natural tiene beneficios económicos. 
Proteger los recursos naturales de Puerto Rico ayuda a proteger la salud 
pública, el turismo, la pesca recreativa y comercial, y a mantener un atractivo 
para la inversión local o extranjera, asegurando la calidad de vida de Puerto 
Rico para las generaciones futuras. 

H. ABASTOS  DE AGUA 
El agua es un elemento fundamental para el desarrollo sostenible de los 
pueblos. Es un recurso vital para el desarrollo y crecimiento de la economía, 
pero a nivel tal vez más básico el agua es esencial para mantener la vida. El 
recurso tiene una temporalidad variable y se ubica en el territorio 
puertorriqueño de forma abundante en unas áreas y escaso en otras, por lo 
que es necesario su manejo adecuado. A pesar de considerarse un recurso 
renovable, su manejo inapropiado puede reducir la cantidad disponible y 
utilizable del recurso.43 Aunque el agua es un recurso ocasionalmente 
abundante en Puerto Rico, su manejo resulta esencial para garantizar acceso 
al recurso en épocas de sequía o de baja precipitación, como ocurre 
precisamente en este momento. 

De otra parte, hay que reconocer que varios sectores, como el del desarrollo 
de vivienda, la agricultura y el de la conservación ecológica compiten por 
acceso a este recurso y sus intereses pueden entrar en conflicto, poniendo en 
riesgo la disponibilidad y calidad del agua. 

Una capacidad adecuada en los sistemas de acueductos y alcantarillados es 
esencial para alcanzar los principios rectores, las metas y los objetivos del Plan 
de Uso de Terrenos. Los impactos de un suministro insuficiente de agua y 
sanitario pueden llevar a limitar el desarrollo y provocar el aumento en las 
presiones para construir soluciones individuales o pozos sépticos inadecuados 
en las áreas rurales.  

  

                                                      

43 Plan Integral de Recursos de Aguas en Puerto Rico, Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales (2008). 
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Mapa 11. Red hidrológica, embalses, lagos y lagunas 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

1. Agua potable 

El mantenimiento y la protección de la calidad y cantidad del agua potable en 
Puerto Rico están sujetos a los desafíos que representan los cambios 
demográficos y el crecimiento económico. Los embalses de Carraizo, La Plata 
y Guajataca están amenazados por el desarrollo incontrolado de lotificaciones. 
En otras partes, como el acuífero del sur, los pozos tienen problemas debido a 
la intrusión salina, como en Santa Isabel y Salinas. Un informe de 2010 de la 
Agencia de Protección Ambiental federal (EPA, por sus siglas en inglés), indica 
que la calidad del agua de la mayoría de los más de 1,000 ríos primarios, 
secundarios y quebradas, junto a los embalses y los estuarios, no cumplían 
con las normas federales para contacto humano.44 

Las actividades que se dan en la superficie de la tierra pueden afectar 
severamente la calidad de agua del sistema de la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados. En algunos sistemas de agua subterránea que dependen de 
acuíferos vulnerables se tienen que tratar una variedad de contaminantes 
relacionados con los usos del suelo; los más comunes son las bacterias y 
nitratos (de fertilizantes y pozos sépticos), y los compuestos volátiles. 

Históricamente, la industria petroquímica y luego la química y la farmacéutica 
produjeron contaminación. Sin embargo, el cumplimiento con la legislación 
federal por parte de la Junta de Calidad Ambiental ha logrado que las 
descargas industriales no sean una parte significativa de la contaminación de 
los cuerpos de agua. El tratamiento del agua puede ser muy costoso, pero si 
se evita que los contaminantes entren en el suministro de agua, la 
responsabilidad se traslada a la fuente de contaminación potencial, en vez de 
al sistema de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados. 

  

                                                      

44 Informe Integrado 305 (b) / 303 (d): División de Planes y Proyectos Especiales, Área de 
Evaluación y Planificación Estratégica, Junta de Calidad Ambiental. febrero de 2013. 
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 Usos del agua en Puerto Rico, 1960 - 2010 

 

Fuente: Recursos de agua de Puerto Rico, 
http://www.recursosaguapuertorico.com/Uso-de-Agua.html 

2. Tratamiento de aguas sanitarias 

El tratamiento de las aguas usadas de las plantas de la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados en el 2010 era un 71% primario, 22% secundario 
y 7% terciario. Pero casi 1.8 millones o el 54% de los habitantes no están 
conectados al sistema sanitario de la Autoridad, lo que implica que utilizan 
sistemas privados de tratamiento de aguas usadas, pozos sépticos comunales, 
pozos sépticos de la unidades de vivienda independientes o descargan directo 
a los cuerpos de agua, lo que representa una amenaza para todos. 

El desarrollo debe dirigirse hacia las áreas que cuentan con alcantarillado 
sanitario o donde se pueda llevar en un futuro cercano (suelo urbano y suelo 
urbanizable, ver Mapa 12). La Autoridad de Acueductos y Alcantarillados ha 
estudiado el reúso de aguas sanitarias y encaminado algunas iniciativas.45 El 
reúso se produce de manera indirecta por las descargas de aguas usadas a 
ríos, quebradas y embalses; y directa para riego agrícola, recarga de acuíferos 
(Salinas y Juana Díaz), y la descarga a ríos, quebradas y embalses para 
aumentar la cantidad de agua disponible para uso doméstico. 

3. Tratamiento de aguas sanitarias a través de pozos 

sépticos 

Como se ha mencionado, una gran parte del desarrollo en Puerto Rico está 
fuera de los principales núcleos de población, ya sea en urbanizaciones 
aisladas, comunidades rurales o disperso a lo largo de las carreteras estatales. 
Se estima el número de pozos sépticos domésticos son entre 550,000 a 
600,000, incluyendo los sistemas rústicos y los pozos tradicionales, además de 

                                                      

45 Autoridad de Acueductos y Alcantarillado (2010) Reuso actual y potencial de las aguas sanitarias 
en Puerto Rico. Ferdinand Quiñones, mayo de 2010 
(http://www.recursosaguapuertorico.com/Reuso_Aguas_Sanitarias_en_PR_WEA_21May10.pdf). 

http://www.recursosaguapuertorico.com/Uso-de-Agua.html
http://www.recursosaguapuertorico.com/Reuso_Aguas_Sanitarias_en_PR_WEA_21May10.pdf
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20,600 en comercios, 3,800 en instalaciones gubernamentales y 230 en 
industrias.46 Esto implica que el 34% de todas las viviendas en Puerto Rico se 
sirven de pozos sépticos. 

Estos sistemas pueden presentar problemas importantes para la salud pública, 
la calidad del agua, y la conservación de nuestros recursos naturales y 
agrícolas. El Ing. Ferdinand Quiñones (2010) estimó que los pozos descargan 
directamente o indirectamente aproximadamente 165 millones de galones al 
día (mgd) de aguas sanitarias, mientras que la plantas de tratamiento de la 
Autoridad de Acueductos y Alcantarillados descargan al medio ambiente 228.5 
mgd de aguas tratadas de acuerdo con la reglamentación de la Agencia de 
Protección Ambiental federal (EPA, por sus siglas en inglés). 

Se deben tomar medidas para evitar la continua lotificación de terrenos que es 
contraria a los planes y reglamentos de usos de terrenos. La lotificación 
indiscriminada produce impactos económicos adversos al Estado, tanto por los 
costos de las infraestructuras no programadas como por la fiscalización, entre 
otros, que resultan del desarrollo sin los permisos requeridos.  

4. Otras fuentes de contaminación del agua 

En la medida que continúe el desarrollo de la forma que hemos observado 
durante los pasados 60 años, más personas generarán aguas sanitarias y 
aguas pluviales sin que estas descargas se encuentren conectadas a los 
sistemas de acueductos y alcantarillados. Aunque las nuevas tecnologías y 
métodos pueden reducir la contaminación que producen las nuevas demandas, 
el impacto no se elimina por completo. Los actuales patrones de desarrollo 
urbano reducen los terrenos forestales, amenazan los humedales y crean 
grandes áreas de grama y grandes superficies impermeables 
(estacionamientos), que aumentan la contaminación de las escorrentías de las 
aguas pluviales. 

La contaminación del aire también tiene un impacto significativo en la calidad 
del agua. La presencia de nitrógeno en el aire, a través de los óxidos de 
nitrógenos generados por las plantas generatrices de energía eléctrica y los 
vehículos de motor, representa un impacto adverso al estuario de la Bahía de 
San Juan y al resto de nuestras bahías. Si continúa la tendencia en el aumento 
de viajes aumentará la contaminación, por lo que los impactos en la calidad del 
agua serán mayores. 

  

                                                      

46 Quiñones, Ferdinand (2010) Impacto ambiental de pozos sépticos en Puerto Rico y su diseño y 
control. Dimensión Ingeniería y Agrimensura CIAPR, Año 26, Vol.1 
(http://www.recursosaguapuertorico.com/Pozos_Septicos_en_PR_por_Ferdinand_Qui__ones__A
bril_2012.pdf). 

http://www.recursosaguapuertorico.com/Pozos_Septicos_en_PR_por_Ferdinand_Qui__ones__Abril_2012.pdf
http://www.recursosaguapuertorico.com/Pozos_Septicos_en_PR_por_Ferdinand_Qui__ones__Abril_2012.pdf
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Mapa 12. Suelo urbano y urbanizable  

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

5. Si continúan las tendencias 

De continuar las tendencias actuales, la conversión de terrenos agrícolas y 
naturales para el desarrollo de viviendas en lotificaciones aisladas con pozos 
sépticos causará un aumento en la contaminación de los cuerpos de agua, 
principalmente por nitrógenos. También producirá una presión para integrar 
desarrollos dentro de los sistemas de plantas de la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados, lo que podría requerir un aumento en la inversión en 
infraestructura y en el diseño para la reducir la contaminación. 

6. ¿Por qué es importante? 

La cantidad, el tipo, el diseño y la localización del nuevo desarrollo, así como 
la disponibilidad de suficiente agua y de la infraestructura sanitaria, tiene un 
impacto directo sobre el medio ambiente y la calidad de vida en Puerto Rico. 
Conocer cómo ocurre el desarrollo ayudará a determinar si tenemos un 
suministro seguro y abundante de agua potable para las futuras generaciones. 
De otra parte, iniciativas como la restauración del estuario de la Bahía de San 
Juan y mantener la salud ecosistémica de los cuerpos de agua tiene grandes 
implicaciones económicas y ambientales para todo Puerto Rico. 

I. MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
El desarrollo ha tenido como consecuencia un aumento acelerado en la 
cantidad y variedad de los residuos sólidos47 generados, lo cual plantea serios 
problemas de salud pública, económica y ambiental. El consumismo, la 
densidad poblacional y las circunstancias geográficas de Puerto Rico, así como 
la escasez de terrenos apropiados para la disposición de los desperdicios 
generados, agravan su manejo adecuado. Es por ello que el manejo de los 

                                                      

47 Los residuos sólidos se definen como aquellos materiales que son desechados, abandonados o 
dispuestos, a los cuales les ha expirado su utilidad o que ya no sirven, a menos que sean 
procesados o recuperados. 
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residuos sólidos requiere atención urgente, continua y adecuada, tanto a nivel 
público como privado.  

Actualmente, pocos municipios tienen los recursos financieros y técnicos para 
atender exitosamente el manejo de los residuos sólidos en sus jurisdicciones. 
Aunque cada municipio estuviese equipado adecuadamente y contase con los 
recursos financieros necesarios, resulta indispensable un sistema integral a 
nivel isla para lograr procesos coordinados y resultados verdaderamente 
positivos para el país. 

1. Marco regulatorio 

Se han firmado varias leyes y órdenes ejecutivas con el fin de atender el manejo 
integrado de los residuos y disminuir el uso de los terrenos utilizados como 
rellenos sanitarios. La Ley para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios 
Sólidos en Puerto Rico, Ley Núm. 70 de 1992, según enmendada, establece el 
desarrollo e implantación de estrategias económicamente viables y 
ambientalmente seguras que resulten en la disminución del volumen de 
residuos sólidos que requerirá disposición final. Además, establece la jerarquía 
en los métodos de disposición e impone como meta que no menos del 35% de 
los residuos sólidos se procesen mediante el método de reducción y reciclaje. 
La Orden Ejecutiva 2001-58A establece como política pública la jerarquía a 
seguir en el manejo de los residuos sólidos: reducción, reutilización, reciclaje y 
composta, e incorpora la recuperación de energía y la disposición final como 
última alternativa. 

La Orden Ejecutiva 2007-48 ordena la reducción del uso de los sistemas de 
relleno sanitario (SRS) como método de disposición y manejo principal de los 
residuos sólidos en Puerto Rico. El Boletín Administrativo OE 2008-66 adopta 
el Itinerario Dinámico para Proyectos de Infraestructura (IDPI) como la política 
pública sobre los proyectos de infraestructura relacionados con el desvío, 
manejo y disposición de los residuos sólidos. El objetivo principal del IDPI es 
desarrollar e implantar las estrategias de infraestructura para manejar los 
residuos sólidos en Puerto Rico de manera segura y eficiente durante los 
próximos 25 años. 

Aunque los SRS han perdido arraigo en la jerarquía de las tecnologías para el 
manejo de los residuos sólidos, lamentablemente sigue siendo la más utilizada 
como alternativa de disposición, en comparación con las 3R (reducción, 
reutilización y reciclaje). En un futuro cercano, las tecnologías de las 3R, en 
conjunto con las tecnologías de recuperación, lograrán desviar una parte 
significativa de los residuos. Siempre quedará alguna porción que no podrá 
manejarse y tendrá que disponerse en un sistema de relleno sanitario, aunque 
sea la última alternativa en la jerarquía de métodos para el manejo de los 
residuos sólidos. 

2. Tendencias del pasado 

Durante décadas, la disposición de los residuos sólidos consistió en colocarlos 
en vertederos a cielo abierto, crematorios o terrenos de poca productividad, 
como se consideraban los humedales, sumideros y otros. Esta práctica se 
utilizaba debido a la falta de planificación y al desconocimiento de los impactos 
que podrían ocasionar a la salud y al ambiente. Un buen ejemplo es el del Caño 
Martín Peña y sus áreas aledañas, en donde se dispusieron cantidades 
significativas de residuos con el fin de rellenar áreas anegadizas para 
habitarlas. Otro ejemplo es el Salto San Cristóbal, ubicado entre los municipios 
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de Barranquitas y Aibonito, que fue utilizado como vertedero regional. La 
carencia de una autoridad gubernamental que controlara el manejo de los 
residuos sólidos, así como la falta de normas y prácticas estandarizadas, 
conllevó a que los residuos se depositaran en lugares considerados entonces 
poco útiles o productivos. Para el 1968 se ocupaban más de 500 cuerdas de 
terrenos como vertederos, la mayoría inapropiados. 

La mayoría de los vertederos contaba con 5 cuerdas de terreno para disponer 
sus residuos, a excepción de San Juan que tenía aproximadamente 100 
cuerdas y otros pocos que tenían 20. Cada municipio establecía y operaba su 
sistema de recolección y disposición. Se abandonaban cantidades sustanciales 
de residuos, creando problemas de vertederos clandestinos. Al principio de la 
década de los setenta existían 1,344 vertederos clandestinos en Puerto Rico, 
un promedio de 17 en cada municipio. Una cantidad muy pequeña de los 
desechos generados se incineraba.  

En el 1970, solo en 8 vertederos se disponían los desechos sólidos de una 
manera aceptable según los estándares aplicables. En los restantes 62 
vertederos se depositaban a cielo abierto, sin compactarse ni soterrarse más 
del 60% de los desechos recolectados. Prácticamente en todos los vertederos 
se quemaba la basura, por lo que representaban un problema de salud al 
convertirse en criaderos de moscas y roedores, los que a su vez se convierten 
en vectores de enfermedades.  

A mediados de la década de los setenta, se empezó a crear conciencia de que 
los SRS podrían evitar muchas de las desventajas que traen los vertederos a 
cielo abierto, ya que los primeros son instalaciones en donde se cubren los 
residuos diariamente con material terroso, no ocurren fuegos, se establecen 
criterios de ingeniería y controles de operación. Si se utilizan prácticas 
apropiadas, una vez cerrada la instalación puede utilizarse como un espacio 
abierto. No obstante, en aquel momento se entendió que cuando los rellenos 
sanitarios estaban ubicados y operados apropiadamente representaban un 
adelanto significativo sobre las prácticas de disposición del pasado. 

 Sistemas de relleno sanitario (SRS) 

 

Fuente: Autoridad de Desperdicio Sólidos, 2015 

En el 1994, cesaron operaciones 32 SRS de un total de 64 que existían a esa 
fecha. Esto fue así ya que en dicho año entraron en vigor las enmiendas al 
Subtítulo D de la Ley Federal de Recuperación y Conservación de Recursos 
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(RCRA, por sus siglas en inglés). La mayoría de estas instalaciones no cumplía 
con lo estipulado en la nueva reglamentación. Dichas enmiendas establecieron 
los criterios dirigidos a minimizar la amenaza potencial que representan los 
SRS. Estos criterios, relacionados básicamente con la ubicación, diseño, 
operación, cierre y seguimiento, tienen el propósito de no causar degradación 
ambiental en el agua subterránea y superficial, en el suelo, aire, vegetación y 
fauna. 

Actualmente existen 27 SRS (ver Mapa 13), en los cuales se manejan 
aproximadamente 4 millones de toneladas anuales de residuos sólidos 
municipales dentro de los términos permitidos por la reglamentación vigente. 
Varios están llegando al límite de su vida útil. En el 2013, se inició la 
construcción de un nuevo sistema de relleno sanitario en el Municipio de 
Peñuelas. 

En el 2008, el IDPI fijó una tasa de generación de 5.56 libras por persona por 
día. Esta tasa de se determinó utilizando el cálculo inicial del Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos de Wehran (2003), en el cual se fijó una 
tasa de generación diaria de 5.18 libras por persona a base del Censo 
poblacional del 2000. Esa cifra de 5.18 libras se ajustó a 5.07 libras por 
persona, utilizando la proyección poblacional del 2003 de la Junta de 
Planificación, y a esas 5.07 libras ajustadas, se le sumó 0.49 libra, de acuerdo 
con los datos de la Autoridad de Desperdicios Sólidos sobre la cantidad de 
materiales reciclables generados por persona diariamente. De esa manera, se 
estableció una tasa de 5.56 libras por persona diariamente, que permanecerá 
vigente durante 25 años a partir de la fecha en que se estableció. 

Por otro lado, la tasa de disposición se calculó utilizando el citado estudio, el 
cual fijó una tasa de 3.91 libras por persona por día, cuando se excluyen los 
residuos de construcción y demolición (C&D), residuos especiales y de 
automóviles. 

Tabla 2. Generación y disposición de residuos sólidos, 2010 

Fuente: Autoridad de Desperdicios Sólidos 

3. Si continúan las tendencias 

Si no se desarrollan alternativas de disposición o procesamiento adicional a las 
existentes y no se aumenta la tasa de desvío, Puerto Rico podría enfrentar una 
crisis en el manejo y disposición de los residuos sólidos generados. Esta 
proyección demuestra la necesidad de una acción urgente de planificación y 
ejecución de estrategias para el manejo sostenible de residuos sólidos. Dicha 
acción debe incluir el desvío de materiales reciclables de los SRS mediante el 
desarrollo e implantación de las siguientes estrategias: 

Estrategias de desvío: reúso, reciclaje, manejo de composta y desperdicios 
de jardinería. 

Población 
Puerto Rico 
(2010) 

Generación 
anual* ton/año 

Generación 
diaria* ton/día 

Disposición 
anual** ton/año 

Disposición 
diaria** ton/día 

3,725,789 3,780,558 10,358 2,658,630 7,284 

* factor de generación: 5.56 libras / persona / día 
** factor de disposición: 3.91 libras / persona / día 
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Estrategias de disposición: mejoras operacionales a SRS existentes, 
expansiones y cierres de SRS, conversión de residuos sólidos a energía y 
trasbordo. 

En el IDPI se proponen 6 expansiones de SRS: Fajardo, Humacao, Ponce, 
Salinas, Yauco y Juncos. Unidas al Nuevo sistema de relleno sanitario de 
Peñuelas, añadirán aproximadamente 64 millones de toneladas de capacidad 
de disposición. 

 Disposición de residuos sólidos por toneladas (millones/ 
anuales) 

 

Fuente: Autoridad de Desperdicios Sólidos 

4. ¿Por qué es importante? 

No hay duda de que el manejo integrado de residuos sólidos generados es un 
proceso complejo afectado por factores de tipo social, político, económico, 
técnico y fisiográfico. El manejo adecuado de los residuos sólidos debe estar 
basado en la preservación de la salud pública y la protección del medio 
ambiente. Esto implica que la disposición de los componentes principales del 
manejo de los residuos sólidos, tales como generación, segregación, acopio, 
recolección, transporte, transferencia, procesamiento y disposición final, deben 
llevarse a cabo de manera sanitaria y segura. Además, debería seleccionarse 
aquel sistema de disposición que contribuya a reducir el uso de materia prima 
y a ahorrar energía mediante la reducción, reúso y reciclaje. 

Por todo lo antes expuesto, resulta importante concentrar los desarrollos 
industriales relacionados con el manejo de los residuos sólidos en terrenos 
apropiados y promover, a su vez, el uso más intensivo posible de dichos 
terrenos. 
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Mapa 13. Sistemas de relleno sanitario 

 

Fuente: Autoridad de Desperdicios Sólidos 

J. PAISAJE  
Puerto Rico cuenta con muchos lugares de gran valor de paisaje. Destinos 
como El Yunque, el Cañón San Cristóbal, la isla de Mona y el Bosque Seco de 
Guánica, entre otros, más allá de ser una parte fundamental de la estrategia de 
promoción de turismo, contribuyen al encanto natural de Puerto Rico, a su 
calidad de vida y al bienestar colectivo. De otra parte, existen numerosos 
recursos con valor de paisaje que ameritan reconocimiento, estudio y/o 
protección. Entre ellos debemos mencionar: las carreteras históricas, los 
canales de riego, las antiguas servidumbres ferroviarias, los paisajes 
cafetaleros, los panoramas urbanos, los remanentes del paisaje cañero, los 
paisajes costeros o litorales, los paisajes de las islas de Vieques y Culebra, los 
paisajes de Piñones, los bateyes o poblados de los ingenios azucareros, las 
minas o canteras, las barriadas populares en la zona urbana y las zonas 
portuarias antiguas. 

El patrón de desarrollo urbano desparramado y la explosión demográfica de las 
pasadas décadas han tenido un impacto negativo sobre el territorio. La 
preocupación por lograr un desarrollo sostenible, donde exista un balance entre 
la calidad de vida, el desarrollo económico y la protección del medio ambiente, 
ha llevado a reconocer el paisaje como una herramienta importante en la 
ordenación del territorio. 

1. Tendencias del pasado 

Tal como se expuso anteriormente en este Capítulo 2, el actual patrón de 
desarrollo desparramado ya ha comprometido una parte importante de los 
recursos naturales, agrícolas, hídricos y de aire en varias zonas de Puerto Rico. 
Tanto la Ley Orgánica de la Junta de Planificación como la Ley de Municipios 
Autónomos de 1991, según enmendada, reconocen esta realidad y establecen 
que los planes de ordenación cumplirán con evitar ñla degradación del paisaje 
y la destrucción del patrimonio naturalò. Para esto se utiliza la clasificación de 
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suelo rústico especialmente protegido (SREP) para proteger los suelos de valor 
que deberán excluirse del proceso urbanizador.48 

Desde hace varias décadas se ha tomado conciencia mundial sobre la 
necesidad de proteger el paisaje. Muchos países ya han comenzado a 
incorporar este tema en sus políticas públicas. En el continente europeo, los 
países que componen el Consejo de Europa se reunieron en Florencia, Italia, 
el 20 de octubre de 2000 y firmaron el Convenio Europeo del Paisaje49 ñpara 
establecer un nuevo instrumento consagrado exclusivamente a la protección, 
gestión y ordenación de todos los paisajes de Europaò.50 Al día de hoy, 44 de 
los 47 países que componen el Consejo de Europa han firmado y ratificado 
este convenio.51 

Foto 11. Punta Ventana en Guayanilla 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

En Latinoamérica, siguiendo el modelo europeo, surge la Iniciativa 
Latinoamericana del Paisaje (LALI, por sus siglas en inglés). Esta iniciativa ñes 
una declaración de principios éticos fundamentales para promover el 
reconocimiento, la valoración, la protección, la gestión y la planificación 
sostenible del paisaje latinoamericano, mediante la adopción de convenios 
(leyes, acuerdos, decretos y ordenanzas) que reconozcan la diversidad y los 
valores locales, nacionales y regionales, tanto tangibles como intangibles del 
paisaje, así como los principios y procesos pertinentes para salvaguardarloò.52 
Como parte de esta iniciativa, países como Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, 
Colombia, Costa Rica, México, Perú, Uruguay y Venezuela redactaron sus 
Cartas de Paisaje como instrumento para promover el desarrollo de una política 
pública en torno a la protección del recurso del paisaje. 

La Federación Internacional de Arquitectos Paisajistas (IFLA, por sus siglas en 
inglés)53 plantea desde 2005 una Convención Internacional del Paisaje. 
Aunque todavía no ha sido ratificada, para 2012 este esfuerzo logró captar el 

                                                      

48 Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como la ñLey de Municipios 
Aut·nomosò. 

49 Convenio Europeo del Paisaje (20 de octubre de 2000). Florencia. Recuperado el 6 de abril de 
2015 (portal: http://www.catpaisatge.net/fitxers/docs/convenis/CEP_spanish.pdf). 

50 Consejo de la Unión Europea. Recuperado el 6 de abril de 2015 (portal: 
http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/). 

51 European Landscape Convention CETS No.: 176. Recuperado el 20 de abril de 2015 (portal: 
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=176&CM=8&DF=&CL=ENG). 

52 La Iniciativa Latinoamericana del Paisaje. Recuperado el 20 de abril de 2015 (portal: 
https://laliniciativablog.files.wordpress.com/2013/04/lali_esp_reducida.pdf). 

53 http://iflaonline.org/ 

http://www.catpaisatge.net/fitxers/docs/convenis/CEP_spanish.pdf
http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=176&CM=8&DF=&CL=ENG
https://laliniciativablog.files.wordpress.com/2013/04/lali_esp_reducida.pdf
http://iflaonline.org/


Memorial de Plan de Uso de Terrenos 

 Capítulo 2 Tendencias del territorio 

58 
JUNTA DE PLANIFICACIÓN 

19 de noviembre de 2015 

 

interés de varias organizaciones intergubernamentales y agencias de la 
UNESCO, organizaciones nacionales y no gubernamentales, universidades y 
funcionarios de la administración gubernamental local.54 

2. Si continúan las tendencias 

Basta con viajar a través de Puerto Rico para observar la degradación del 
paisaje natural causada por el desarrollo descontrolado. Es evidente que 
necesitamos encontrar mecanismos para lograr un balance entre la protección 
del medio ambiente y el desarrollo, para así salvaguardar nuestra calidad de 
vida. 

La Convención Internacional del Paisaje establece el concepto del paisaje 
como algo más allá de lo natural y ecológico; el paisaje debe incorporar todas 
las memorias, los valores y las experiencias que tenemos de un lugar. El 
paisaje no es solamente lo extraordinario sobre el territorio, sino lo degradado 
también. El concepto de paisaje debe ser democrático e incluir todo lo especial 
y lo cotidiano.55 Esta visión del paisaje lleva a analizar el territorio como un todo 
al momento de generar políticas públicas, algo similar a lo que se busca lograr 
con este Plan de Uso de Terrenos. 

3. ¿Por qué es importante? 

Es importante considerar el paisaje antes de hacer cualquier intervención en el 
territorio para asegurar que cualquier actuación o desarrollo sobre el territorio 
cuente con un mínimo de garantías de que el paisaje no sufrirá un impacto 
negativo que disminuya o le haga perder su valor.56 

Los esfuerzos mundiales motivaron en el 2015 a los alumnos de la Escuela 
Graduada de Arquitectura Paisajista de la Universidad Politécnica de Puerto 
Rico57 a redactar la Carta de Paisaje de Puerto Rico, ñuna declaración de 
principios éticos fundamentales para promover el reconocimiento, la 
valorización, la protección, la gestión y la planificación de nuestros paisajes, 
mediante la adopción de leyes, acuerdos, convenios, entre otros [é] para 
salvaguardar los recursos del paisajeò. En esta carta, usando como modelo la 
definición del Convenio Europeo del Paisaje, se define paisaje como el ñ§rea 
de superficie de la tierra que es el resultado de factores naturales y humanos 
tanto tangibles como intangibles y su interacción en el tiempo con las gentes 
que lo habitan. Percibido por las personas, el paisaje refleja la diversidad de 
culturas que lo amoldanò.58 

El Plan de Uso de Terrenos, utilizando los criterios establecidos en la Ley de 
Municipios Autónomos de 1991, según enmendada, creó subcategorías de 
protección que incluyen el suelo rústico especialmente protegido por valor de 
paisaje (SREP-P). Incluye aquellos lugares o hitos del territorio que tienen un 

                                                      

54 Moore, Kathryn (2012). Towards an International Landscape Convention, pp. 2-3. Recuperado el 
7 de abril de 2015 (portal: 
http://www.fao.org/fileadmin/templates/giahs_assets/case_study_annexes/Prof-Kathryn-Moore-
Towards-an-International-Landscape-Convention.pdf).  

55 Ibid. 
56 Moya, Luis (coord.) (2011). La práctica del urbanismo. Madrid: Editorial Síntesis, pp. 90-91. 
57 Página web: http://www.pupr.edu/landscape-architecture/, Blog: 

https://polipaisaje.wordpress.com/ 
58 Alumnos de la Escuela Graduada de Arquitectura Paisajista (2015). Carta del Paisaje de Puerto 

Rico. San Juan: Universidad Politécnica de Puerto Rico 
(http://gis.jp.pr.gov/externo_Econ/Otros%20-
%20PUT/AnejosComentariosPUT/599_Carta%20del%20Paisaje%20de%20Puerto%20Rico.pdf). 

http://www.fao.org/fileadmin/templates/giahs_assets/case_study_annexes/Prof-Kathryn-Moore-Towards-an-International-Landscape-Convention.pdf
http://www.fao.org/fileadmin/templates/giahs_assets/case_study_annexes/Prof-Kathryn-Moore-Towards-an-International-Landscape-Convention.pdf
http://www.pupr.edu/landscape-architecture/
https://polipaisaje.wordpress.com/
http://gis.jp.pr.gov/externo_Econ/Otros%20-%20PUT/AnejosComentariosPUT/599_Carta%20del%20Paisaje%20de%20Puerto%20Rico.pdf
http://gis.jp.pr.gov/externo_Econ/Otros%20-%20PUT/AnejosComentariosPUT/599_Carta%20del%20Paisaje%20de%20Puerto%20Rico.pdf
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valor escénico o valor de paisaje único y que se asocian con lugares de 
especial riqueza, natural, agrícola y/o cultural, o aquellos lugares que requieran 
protección.  

La protección a los suelos de alto valor de paisaje en este Plan de Uso de 
Terrenos es solo un primer paso, con miras a que en el futuro se desarrolle un 
modelo más abarcador. Como precedente para esto, podemos estudiar las 
Comunidades Autónomas españolas, varias de las cuales han estado 
desarrollando modelos normativos basados en el Convenio Europeo. Una de 
ellas, Cataluña, es pionera en la aplicación del Convenio Europeo del Paisaje. 
Los catalanes adoptaron este tratado internacional en el año 2000, en el 2004 
constituyeron un Observatorio del Paisaje, en el 2005 aprobaron una ley de 
protección, gestión y ordenación del paisaje, y en el 2006 aprobaron un 
reglamento para estos fines. Las otras Comunidades Autónomas de este país, 
como lo son Canarias, Baleares, el País Vasco, Castilla-La Mancha, Andalucía, 
Murcia, Valencia y Galicia, han establecido o están estableciendo modelos 
normativos similares.59 

La Carta Colombiana del Paisaje es otro modelo a estudiar para definir una 
política pública más abarcadora sobre el paisaje, la gestión y la ordenación. En 
ella se establece la política, gestión y ordenación de los paisajes de este país 
latinoamericano.60 

Basado en estos y otros modelos, la Escuela Graduada de Arquitectura 
Paisajista de la Universidad Politécnica de Puerto Rico tomó otro primer paso 
en el tema del paisaje en Puerto Rico. Estableció que el valor del paisaje va 
más allá de lo subjetivo y estético, y que es un catalítico económico para la 
actividad turística, para la sustentabilidad, la salud pública, la calidad de vida y 
la preservación del patrimonio cultural y natural. 61 

Proteger nuestro paisaje es equivalente a proteger nuestro territorio, o sea, 
velar por el buen uso de los recursos de Puerto Rico, asignando valores según 
su uso, lo cual es cónsono con los principios del Plan de Uso de Terrenos. 

  

                                                      

59 Cortina Ramos, Albert (2010). El reconocimiento jurídico del paisaje: Articulación del paisaje en el 
marco normativo español. Estudio DTUM. Recuperado el 20 de abril de 2015 (portal:  
http://www.galdar.es:8081/Galdar/concejalias/participacion-ciudadana/documentos-de-
trabajo/documentacion-de-la-comision-de-medio-ambiente/documentacion-para-la-ordenanza-de-
paisaje/Reconocimiento%20%20%20%20%20%20juridico%20del%20paisaje.pdf). 

60 Sociedad Colombiana de Arquitectos Paisajistas (2010). Carta Colombiana del Paisaje. 
Recuperado el 6 de abril de 2015 (portal: 
http://www.sapcolombia.org/pdf/La_CartaColombiana_del_Paisaje_2010.pdf). 

61 Tomado de los comentarios al Plan de Uso de Terrenos, recibidos como parte del proceso de 
participación ciudadana, de la autoría de Marisabel Rodríguez, arquitecta paisajista y directora de 
la Escuela Graduada de Arquitectura Paisajista, Universidad Politécnica de Puerto Rico. 
Recibidos el 23 de febrero de 2015. 

http://www.galdar.es:8081/Galdar/concejalias/participacion-ciudadana/documentos-de-trabajo/documentacion-de-la-comision-de-medio-ambiente/documentacion-para-la-ordenanza-de-paisaje/Reconocimiento%20%20%20%20%20%20juridico%20del%20paisaje.pdf
http://www.galdar.es:8081/Galdar/concejalias/participacion-ciudadana/documentos-de-trabajo/documentacion-de-la-comision-de-medio-ambiente/documentacion-para-la-ordenanza-de-paisaje/Reconocimiento%20%20%20%20%20%20juridico%20del%20paisaje.pdf
http://www.galdar.es:8081/Galdar/concejalias/participacion-ciudadana/documentos-de-trabajo/documentacion-de-la-comision-de-medio-ambiente/documentacion-para-la-ordenanza-de-paisaje/Reconocimiento%20%20%20%20%20%20juridico%20del%20paisaje.pdf
http://www.sapcolombia.org/pdf/La_CartaColombiana_del_Paisaje_2010.pdf
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Foto 12. Vista desde restaurante Nuevo Horizonte en Yabucoa 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Foto 13. Bahía de Jobos en Salinas 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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K. CAMBIO CLIMÁTICO Y RIESGO 
La calidad del aire continúa mejorando desde hace tres décadas. Sin embargo, 
el aumento en los viajes recorridos por los vehículos y la manera en que 
generamos nuestra electricidad tienen serias implicaciones sobre la calidad del 
aire, principalmente en el Área Metropolitana de San Juan. 

Se proyectan aumentos en las demandas por generación eléctrica y 
transportación, lo que producirá un mayor consumo de combustible y las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Puerto Rico, como otras islas 
caribeñas o países con costa, debe asegurarse de que estas emisiones se 
reduzcan para minimizar los futuros impactos del aumento de las temperaturas, 
la intensidad y frecuencia de las lluvias, el incremento del nivel del mar y sus 
efectos en las costas, así como la frecuencia e intensidad de tormentas y 
huracanes. 

Por mucho tiempo se ha reconocido que las islas no hacen una aportación 
significativa a las emisiones de gases de efecto invernadero, comparadas con 
el resto del mundo. Sin embargo, las iniciativas para reducir estas emisiones 
redundan en beneficios añadidos como aumentar la autonomía energética al 
promover energía renovable, mejoras a los sistemas de transporte colectivo y 
un urbanismo de mejor calidad. 

El Consejo de Cambio Climático, que incluye a la comunidad científica en y 
fuera de Puerto Rico, produjo un informe que esboza datos específicos sobre 
la trayectoria y proyecciones para el aumento en las temperaturas sobre la 
tierra y las aguas de Puerto Rico, la intensidad y la frecuencia de las lluvias, el 
incremento en el nivel del mar62 y su efecto de erosión de costas, frecuencia y 
potencial de destrucción de tormentas y huracanes, y los aumentos en los 
niveles de acidez del mar; además, identificó impactos sobre sectores de la 
economía.63 Para más detalles, véase el Apéndice de este documento. 

En el año 2013, el Gobierno ordenó cuantificar las emisiones de gases de 
efecto invernadero a través de una orden ejecutiva (OE-2013-018) y el 
desarrollo de un plan para reducirlos, coordinado por la Oficina Estatal de 
Política Pública Energética, la Junta de Calidad Ambiental, y el Departamento 
de Recursos Naturales y Ambientales.64  

  

                                                      

62 Para un análisis detallado de cómo el incremento del nivel del mar afectará las costas de Puerto 
Rico, véase el portal de la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA): 
http://www.coast.noaa.gov/slr/ 

63 Puerto Rico Climate Change Council (2013) Puerto Ricoôs State of the Climate 2010-2013. 
Assesing Puerto Ricoôs Social-Ecological Vulnerabilities in a Changing Climate. ELECTRONIC 
VERSION (http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/costasreser). Puerto Rico 
Coastal Zone Management Program, Department of Natural and Environmental Resources, 
Office of Ocean and Coastal Resource Management (NOAA-OCRM). San Juan, PR: 27 pp. 
(http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/costasreser). 

64 Puerto Rico Greenhouse Gas Baseline Report, preparado por el Centro para Estrategias 
Climatológicas (CCS, por sus siglas en inglés) para la Oficina Estatal de Política Pública 
Energética (www.aae.gobierno.pr), y el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(2014).  

http://www.coast.noaa.gov/slr/
http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/costasreser
http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/costasreser
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Mapa 14. Riesgo de deslizamiento 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Mapa 15. Riesgo de deslizamiento por terrenos escarpados 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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Mapa 16. Riesgo de deslizamiento por terremoto 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Mapa 17. Riesgo de temblor de tierra 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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Mapa 18. Riesgo de licuación por terremoto 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Mapa 19. Riesgo de inundación, zonas FEMA 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 
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Mapa 20. Riesgo de inundación por tsunami 

 

Fuente: Junta de Planificación, 2015 

Mapa 21. Riesgo por aumento en el nivel del mar 

 

Fuente: NOAA y Junta de Planificación, 2015 

1. Tendencias del pasado 

En el 2014, el 46.7% de la electricidad de Puerto Rico se generó por derivados 
de petróleo, un 35.1% por gas natural, un 16.6% por carbón y un 1.1% de 
fuentes renovables y 0.3% por hidro. Las plantas generadoras de energía, los 
vehículos de motor y las fábricas son los mayores generadores de dióxido de 
carbono (CO2). De acuerdo con la Administración de Información Energética 
federal, en el 2011 se generaron 28,525 toneladas métricas de CO2 solo por 
concepto de consumo de energía, sin considerar la emisiones de los vehículos 




























































































































































































































































































